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5. El problema con que nos enfrentamos es senci
llamente el siguiente: las autoridades responsables
de estos actos de agre~i6n, que durante doce años
han infringido continua y violentamente los princi
pios de las Naciones Unidas y las resoluciones de la
ASal'Y.lblea General y se han mostrado sordas a los
llamamientos de los Estados Miembros amantes de
la paz, son las mismas autoridades belicosas que
reclaman el derecho a ocupar aquí el lugar de China
y piden que arrojemos de las Naciones Unidas a los
representantes de la Rept1blica de China.

6. La gravedad de este problema adquiere mayor
importancia política y moral si se tiene en cuenta
que el lugar de la Rep'Clblica de China en las Naciones
Unidas ha sido olcupado con distinci6n, desde su fun
daci6n en 1945, por representantes de un gobierno
amante de la paz, de un gobierno que, en las circuns
tancias más diffciles, ha dado fiel cumplimiento a
sus deberes para. con las Naciones Unidas y contra
el cual no hay base de queja grave y mucho menos
algo que justifique su expulsi6n.

7. Los Estados Unidos creen, y han creído desde el
principio, que sería un error trlÍgico, y quizá irre
parable, acceder a la demanda de substituir por una
"Rep'Clblica Popular de China" agresiva y no arre-,.
pentida, a la Hep(lblica de China en las Naciones
Unid?.8. Sé muy biEm que a veces se nos ha acusadCl
- y me limito a citar frases familiares - de "faltaL
de realismo" e in.cluso de ignorar "la existencia del
600 millones de personas".
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1. Sr. STEVENSON (Estados Uni.dos de América)
(traducido del inglés): La m:lesti6n sometida a la
Asamblea, a saber, la representación de China en
las Naciones Unidas, es de importancia mundial e
histórica.

2. Vivimos en una era en que la comunidad de na
ciones, siempre más numerosa, está tratando una vez
más de convertir en r.ealidad lo que es visión en la
Carta de las Naciones Unidas: una comunidad mundial
libre de la amenaza permanente de la guerra, ac
tuando en com'Cln con dignidad igual y tolerancia mutua
para dar u.na vida mejor a la humanidad. Esta misma 8. Nos parece muy extraña semejante acusación"
Asamblea, en su majestuosa diversidad, €;S al mismo En Corea, los soldados ele :rrl.i país, con otros solda··
tiempo el símbolo físico y la enc::arnación práctica dos de las Naciones Unidas, lucharon durante cerca
- por imperfecta que sea. .... de esa visión trascen- de tres años contra un ejército invasor que procedía
dente. de la China continental. Desde hace diez años, los
3. El' nuestra marcha hacia ese ideal, lo que deci- negociadores de mi país han hecho todo lo posible eln
damos acerca de la repres€ilntación de China tendrá Panmunjom, en Ginebra, en Varsovia, por negociar

con los emisarios de Pekín. Me atrevería a decir que
consecuencias enormes. Se trata de algo más que h . noj', í
del estatuto de tal o cual delegación; de algo más no ay caSI ninó...n pa s que se dé mejor cuenta de la

existencia de ese pueblo que nosotros.
que de registrar o reflejar ciertas situaciones de
fuerza o de hecho. De lo qu.e se trata en realidad es 9. A mi entender, más justo sería señalar el peligJ~o

de saber cómo el gran pueblú de China, que una tra- y la falta de rea.lismo de que esta Asamblea daría
gedia de la historia ha separado por la fuerza. de sus pruebas si se inclinara ante la exigencia de Pekín y
propias tradiciones y lo ha llevado incluso a la gue- expulsara y sustituyera a la Rep'Clblica de China Em
rra contra la comunidad de naciones, podrá realizar las Naciones Unidas; sería esto ignorar el caráctE~r

sus propios deseos de vivir en paz y tolerancia con- belic/J~o y la conducta agresiva de los dirigentes que
sigo mismo y con el resto del Inundo. dominan a 600 millones de personas, que hablan de la
4. Como todos sabemos, esta cuestión tiene una ine"litabilidad de la guerra como de un artículo de :fe
larga historia. Desde hace dO(le años.; desde que los y que se niegan a renunciar al uso de la fuerza.
ejércitos comunistas conquistaron la China cOTJ,tinen- 10. Para plantear este problema en sus propios tér-
tal y la Rep'Clblioa de China se instaló· en Taipei, la minos, hay que tenex en cuenta la era en. que viv:t-
comunidad de nacionE'~s· se ha enfrentado con una serie mos. Es una era de cambios revolucionarios. No
de problemas sumamente enojosos, debidos en su podemos ver claramente el desenlace. La noci6n
mayor parte a las agresiones militares de los comu.- clásica de imperio se acerca a su término cl)n dr.a··
nistas chinos contra Corea, contra el Gobierno de la mática velocidad. Más de una tercera parte de los
Rep'Clblica de China en la isla que le sirve de refugio, Estados Miembros de las Naciones Unidas han con-

, contra el Tibet y 'I~ontra el Sur y el Sureste de Asia. seguido la independencia después de fundada la Orga-
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5. El problema con que nos enfrentamos es senci
llamente el siguiente: las autoridades responsables
de estos a(ltos de agre~i6n, que durante doce años
han infringido continua y violentamente los princi
pios de las Naciones Unidas y las resoluciones de la
ASal'Y.lblea General y se han mostrado sordas a los
llamamientos de los E stados Miembros amantes de
la paz, son las mismas autoridades belicosas que
reclaman el derecho a ocupar aquí el lugar de China
y piden que arrojemos de las Naciones Unidas a los
representantes de la Rept1blica de China.

6. La gravedad de este problema adquiere mayor
importancia política y moral si se tiene en cuenta
que el lugar de la Rept1blica de China en las Naciones
Unidas ha sido olcupado con distinción, desde su fun
daci6n en 1945, por representantes de un gobierno
amante de la paz, de un gobierno que, en las circuns
tancias má.s diffciles, ha dado fiel cumplimiento a
sus deberes para. con las Naciones Unidas y contra
el cual no hay base de queja grave y mucho menos
algo que justifique su expulsi6n.

7. Los Estados Unidos creen, y han creído desde el
principio, que sería un error trá.gico, y quizá. irre
parable, acceder a la demanda de substituir por una
"Rept1blica Popular de China" agresiva y no arre-,.
pentida, a la Hep(lblica de China en las Naciones
Unid?,s. Sé muy biEm que a veces se nos ha acusadCl
- y me limito a citar frases familiares - de "faltaL
de realismo" e in.cluso de ignorar "la existencia del
600 millones de personas".
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1. Sr. STEVENSON (Estados Uni.dos de América)
(traducido del inglés): La m:lesti6n sometida a la
Asamblea, a saber, la representación de China en
las Naciones Unidas, es de importancia mundial e
hist6rica.

2. Vivimos en una era en que la comunidad de na
ciones, siempre más numerosa, está. tratando una vez
má.s de convertir en r.ealidad lo que es visión en la
Carta de las Naciones Unidas: una comunidad mundial
libre de la amenaza permanente de la guerra, ac
tuando en comt1n con dignidad igual y tolerancia mutua
para dar u.na vida mejor ala humanidad. Esta misma 8. Nos parece muy extraña semejante acusación"
Asamblea, en su majestuosa diversidad, €;s al mismo En Corea, los soldados ele mj país, con otros solda··
tiempo el símbolo físico y la enc::arnación prá.ctica dos de las Naciones Unidas, lucharon durante cerca
- por imperfecta que sea. .... de esa visión trascen- de tres años contra un ejército invasor que procedía
dente. de la China continental. Desde hace diez años, los
3. El' nuestra marcha hacia ese ideal, lo que deci- negociadores de mi país han hecho todo lo posible eJn
damos acerca de la repreS€ilntación de China tendrá Panmunjom, en Ginebra, en Varsovia, por negociar
consecuencias enormes. Se trata de algo má.s que con los emisari~ de Pekín. Me atrevería a decir que
del estatuto de tal o cual delegación; de algo más no hay casi ninó...n país que se dé mejor cuenta de la

existencia de ese pueblo que nosotros.
que de registrar o reflejar ciertas situaciones de
fuerza o de hecho. De lo qu.e se trata en realidad es 9. A mi entender, má.s justo sería señalar el pe1igJ~o

de saber c6mo el gran pueblú de China, que una tra- y la falta de rea.lismo de que esta Asamblea daría
gedia de la historia ha separado por la fuerza de sus pruebas si se inclinara ante la exigencia de Pekín y
propias tradiciones y lo ha llevado incluso a la gue- expulsara y sustituyera a la República de China Em
rra contra la comunidad de naciones, podrá realizar las Naciones Unidas; serfa esto ignorar el caráctE~r

sus propios deseos de vivir en paz y tolerancia con- belic/J~o y la conducta agresiva de los dirigentes que
sigo mismo y con el resto del lnundo. dominan a 600 mlllones de personas, que hablan de la
4. Como todos sabemos, esta cuesti6n tiene una ine"litabilidad de la guerra como de un artículo de :fe
larga historia. Desde hace dO(le años.; desde que los y que se niegan a renunciar al uso de la fuerza.
ejércitos comunistas conquistal~on la China cOTJ,tinen- 10. Para plantear este problema en sus propios tér-
tal y la Rept1blica de China se instaló' en Taipei, la minos, hay que tenex en cuenta la era en. que viv:t-
comunidad de naciones· se ha enfrentado con una serie mos. Es una era de cambios revolucionarios. No
de problemas sumamente enojosos, debidos en su podemos ver claramente el desenlace. La noción
mayor parte a las agresiones militares de los comu.- clá.sica de imperio se acerca a su término cl)n dr.a,··
nistas chinos contra Corea, contra el Gobierno de la má.tica velocidad. Má.s de una tercera parte de los
República de China en la isla que le sirve de refugio, Estados Miembros de las Naciones Unidas han con-

, cOntra el Tibet y II,}ontra el Sur y el Sureste de Asia. seguido la independencia después de fundada la Orga-

~f.i~~'¡;¡;'k"""'=T";'O"'=""'"""">Y;;C-""''''''''''o''n,'''''''''~:-.''''~'''''"'''''''''c;'''";""'';;;''''''''.•",,,,•.•"'.,.. :-,.>~ •.~~~••~~." ".~. ", ~... .. A/PV.1069



$
.' ...' . _ '.' . , -' .:. -~ '.~ . :; . ". ..'
~., . ~ . .• 1""-

. . ... ( .' . . ';~'.{. .
.• f1:'-' . J I .. . ti'. .' :.;. ~ l.." ..' '

'_ -."VO.I ..."':- • '\.. ,'" • ..:: • G "A. '. I . , .. ~ ... o, . •

riales nunca soñaron. Hay actualmente en la China
comunista, en los centros de adiestramiento para la
guerra de guerrillas, jóvenes de Asia, Africa y Amé
rica Latina a los que se enseñan métodos de sabotaje
y tá.cticas de guerrilla que podrá.n aplicar má.s tarde
en sus propios países. Así, la estrategia de lo que
Mao Tse-tung llama "guerra revolucionaria prolon
gada en las zonas rurales", se ha transformado en
una de las principales exportaciones de la China co
munista al mundo entero y ha dejado de ser una "ex
portaci6n invisible".

17.. Poseemos informaci6n exacta sobre algunas de
estas actividades. Por ejemplo, el testimonio de seis
j6venes de la República del Camerún que abandonaron
clandestinamente su país para trasladarse a China
continental en 1960. Llegaron a China el 9 de junio y
partieron el 30 de agosto. Durante este período si
guieron un curso de diez semanas, dado por instruc
tores de habla francesa, en una academia militar de
las afueras de Pekín. Es interesante la lectura del
programa de estudios de esta instituci6n docente, que
esos jóvenes trajeron consigo a su regreso. Com
prende temas come los siguientes: uso correcto de
explosivos y granadas; planeamiento de -una opera
ci6n de sabotaje; c6mo usar explosivos contra casas,
ferrocarriles, puentes, tanques, cañones, tractores,
camiones, etc.; fabricaci6n de explosivos con mate
riales fá.ciles de úI:tener; fabricaci6n y uso de minas
y granadas; manejo de rifles semiautomá.ticos y ca
rabinas; teoría y prá.ctica de la guerra de guerrillas,
emboscadas y ataques a sistemas de comunicaciones.
Asistieron también a conferencias políticas sobre
temas como "La guerra del pueblo", "El partido",
"El frente unido" y, naturalmente, "Los imperialistas
no son má.s que tigres de papel".

18. Conviene señalar de paso que éste fue el cuarto
de una serie de cursos organizados con el fin de
adiestrar a los habitantes del Camerún en la lucha
para derribar7 no a las autoridadEis coloniales euro
peas, cuyo dominio había terminado, sino a su propio
Gobierno africano soberano.

19. Esta predilecci6n por la violencia agresiva y
por la subversi6n .en otros países es contraria a
todas las normas del mundo civilizado, pero responde
a la doctrina y al objetivo de los dirigentes de Pekín.
El jefe supremo del comunismo chino, Mao r:t::se-tung,
resumió su visi6n general del mundo en estas pala
bras: "Todo puede salir del cañón de un fusil". Y dijo
también: "El deber central y la forma má.s elevada
de la :¡;evoluci6n es la conquista por las armas del
poder político y la soluci6n. de los problemas por
medio de la guerra.. Este principio marxista-leninista
es universalmente exacto, tanto en China como en
otros países; es siempre verdad."

20. El Presidente Tito de Yugoslavia conoce hasta
qué extremo se ha llevado este dogma de violencia.
En un discurso dirigido a su pueblo en 1958 cit6 estas
frases, de las que",dijo que habían sido pronunciadas
con manifiesta complacencia por los "jefes chinos":
"En cualquier guerra.•. quedar(in aún 300 millones;
es decir, 301) millones morirá.n y otros 300 millones
se s.alvará.n... ".

21. En una época en que los hombres razonables de
todo el mundo detestan y ven con temor una guerra
nuclear, los pensadores úomunistas chinos procla
man oon singular orgullo que después de una guerra
de este tipo, "sobre los restos del imperialismo
muerto, el pueblo victorioso creará con extrema
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nizaci6n. Esas naciones, junto con otras igualmente
libres, trabajan hoy por perfeccionar su independen
cia, desarrollar su economía y educar e instruir a
sus pueblos. El papel que desempefian en la comu
nidad de naciones y en la labor de esta Organizaci6n
es ya de vital importancia.

11. Así, por primera vez en tan gran. escala, hemos
visto extinguirse un sistemp imperial, sin violentas
convulsiones ni dejar paso a otro imperio, y apare
cer, en gran parte pacíficamente, nuevos Estados
independientes, miembros iguales de una comunidad
mundial.

12. Tan dive:rsa es esta comunidad en tradiciones y
actitudes, tan pequefio e íntimamente entrelazado es
el mundo moderno, tan grande: es la necesidad que
tenemos unos de otros y tan aterradoras aparecen
las cons~cuencias de la guerra, que todos los países
éUyos representantes se encuentran reunidos en este\.
Asamblea han de estar más firmemente decididos
que nunca a "practicar la tolerancia y 11 convivir en
paz como buenos vecinos", según dice la Carta. P.:>r
que la independencia ya s610 es pos·ible en una comu
nidad - y no puede haber comunidad sin tolerancia"

13. Tal ha sido uno de los grandes cambios revolu
cionarios de nuestro tiempo: una espectacular revO'
luci6n de esperanz~ y emancipaci6n. Pero este siglo
ha alimentado también revoluciones más siniestras,
nacidas de la reacci6n contra viejas injusticias y del
caes dB las guerras mundiales. Esos movimientos
h~m dado origen á una plaga de Estados guerreros,
que son el azote de nuestro tiempo. La característica
de estos regímenes no es la democracia, sino la dic
tadura; no se han preocupado del pueblo, sino del
poder; no han buscado el consentimiento del pueblo,
han. tratado de dominarlo; no han fomentado la tole
rancia y la conciliación, sino el odio, la falsedad y
las luchas incesantes. Sus nombres y sus ideologías
han variado, pero éste ha sido su carácter esencial.

14. En ningún otro lugar aparecen esos rasgos tan
agigantados y extremados como en la China conti
nental bajo el dominio comunista. Recurriendo a la
intimidr.ci6n, al hambre, a la agitaci6n incesante, y
a ese llamado sistema de comunas que inclnso los
Estados comunistas a1iados ven con disgusto, el ré
gimen ha tratado de reducir una civilizaci6n cuyos
signos eran la. brillantez y la vivacidad al rango de
una cultura de unifol'midad militar y de férrea dis
ciplina. Día y noche, el car-tel, el altavoz l1 las arengas
públicas, recuerd~,,;' al pueblo el deber de odiar a.1
enemigo extranjero.

15. En el plano internacional, los comunistas chinos
han sido igualmente arrogantes, militaristas y agre
sivos. Muchos esperaron que terminada la invasi6n
de Corea abandonarían la idea de conquistar otros
países. En lugar de ello, apoyaron y facilitaron la
instauraci6n del comunismo en Viet-Nam del Norte,
reanudaron sus amenazas de gUerra contra Taiwán,
organizaron una campaña de conquista armada que
puso fin a la autonomía del Tibet y a lo largo de sus
fronteras del Sur han tratado de penetrar en nuevos
territorios. Hoy como ayer, de manera que recuerda
el autoritarismo de los' antiguos emperadores de
China, siguen fieles a esas normas de política y tra
tan además de utilizar a los millones de chinos resi~'

dentes en el extranjero como agentes de sus desig
nios políticos.

16. En realidad, estos modernos imperialistas chi
nos han ido má.s allá. de lo que sus antecesores impe-
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nizaci6n. Esas naciones, junto con otras igualmente
libres, trabajan hoy por perfeccionar su independen
cia, desarrollar su economía y educar e instruir a
sus pueblos. El papel que desempefian en la comu
nidad de naciones y en la labor de esta 01'ganizaci6n
es ya de vital importancia.

11. Así, por primera vez en tan gran escala, hemos
visto extinguirse un sistemp imperial, sin violentas
convulsiones ni dejar paso a otro imperio, y apare
cer, en gran parte pacíficamente, nuevos Estados
independientes, miembros iguales de una comunidad
mundial.

12. Tan dive:rsa es esta comunidad en tradiciones y
actitudes, tan pequefio e íntimamente entrelazado es
el mundo moderno, tan grande: es la necesidad que
tenemos unos de otros y tan aterradoras aparecen
las cons~cuencias de la guerra, que todos los países
éUyos representantes se encuentran reunidos en este\.
Asamblea han de estar más firmemente decididos
que nunca a "practicar la tolerancia y 11 convivir en
paz como buenos vecinos", seg11n dice la Carta. P.:>r
que la independencia ya s6lo es posible en una comu
nidad - y no puede haber comunidad sin tolerancia"

13. Tal ha sido uno de los grandes cambios revolu
cionarios de nuestro tiempo: una espectacular revO'
luci6n de esperanz~ y emancipaci6n. Pero este siglo
ha alimentado también revoluciones más siniestras,
nacidas de la reacci6n contra viejas injusticias y del
caes dB las guerras mundiales. Esos movimientos
h~m dado origen á una plaga de Estados guerreros,
que son el azote de nuestro tiempo. La característica
de estos regímenes no es la democracia, sino la dic
tadura; no se han preocupado del pueblo, sino del
poder; no han buscado el consentimiento del pueblo,
han. tratado de dominarlo; no han fomentado la tole
rancia y la conciliaci6n, sino el odio, la falsedad y
las luchas incesantes. Sus nombres y sus ideologías
han variado, pero éste ha sido su carácter esencial.

14. En ning(ln otro lugar aparecen esos rasgos tan
agigantados y extremados como en la China conti
nental bajo el dominio comunista. Recurriendo a la
intimidr.ci6n, al hambre, a la agitaci6n incesante, y
a ese llamado sistema de comunas que inclnso los
Estados comunistas a1iados ven con disgusto, el ré
gimen ha tratado de reducir una civilizaci6n cuyos
signos eran la. brillantez y la vivacidad al rango de
una cultura de unifol'midad militar y de férrea dis
ciplina. Día y noche, el car-tel, el altavoz l1 las arengas
pablicas, recuerd~,,;' al pueblo el deber de odiar a1
enemigo extranjero.

15. En el plano internacional, los comunistas chinos
han sido igualmente arrogantes, militaristas y agre
sivos. Muchos esperaron que terminada la invasi6n
de Corea abandonarían la idea de conquistar otros
países. En lugar de ello, apoyaron y facilitaron la
instauraci6n del comunismo en Viet-Nam del Norte,
reanudaron sus amenazas de gUerra contra Taiwán,
organizaron una campaña de conquista armada que
puso fin a la autonomía del Tibet y a lo largo de sus
fronteras del Sur han tratado de penetrar en nuevos
territorios. Hoy como ayer, de manera que recuerda
el autoritarismo de los' antiguos emperadores de
China, siguen fieles a esas normas de política y tra
tan además de utilizar a los millones de chinos resi~'

dentes en el extranjero como agentes de sus desig
nios políticos.

16. En realidad, estos modernos imperialistas chi
nos han ido más allá. de 10 que sus antecesores impe-

riales nunca soñaron. Hay actualmente en la China
comunista, en los centros de adiestramiento para la
guerra de guerrillas, j6venes de Asia, Africa y Amé
rica Latina a los que se enseñan métodos de sabotaje
y tácticas de guerrilla que podrán aplicar más tarde
en sus propios países. Así, la estrategia de lo que
Mao Tse-tung llama "guerra revolucionaria prolon
gada en las zonas rurales", se ha transformado en
una de las principales exportaciones de la China co
munista al mundo entero y ha dejado de ser una "ex
portaci6n invisible".

17.. Poseemos informaci6n exacta sobre algunas de
estas actividades. Por ejemplo, el testimonio de seis
j6venes de la Repablica del Camerún que abandonaron
clandestinamente su país para trasladarse a China
continental en 1960. Llegaron a China el 9 de junio y
partieron el 30 de agosto. Durante este período si
guieron un curso de diez semanas, dado por instruc
tores de habla francesa, en una academia militar de
las afueras de Pekín. Es interesante la lectura del
programa de estudios de esta instituci6n docente, que
esos j6venes trajeron consigo a su regreso. Com
prende temas come los siguientes: uso correcto de
explosivos y granadas; planeamiento de -una opera
ci6n de sabotaje; c6mo usar explcsivos contra casas,
ferrocarriles, puentes, tanques, cañones, tractores,
camiones, etc.; fabricaci6n de explosivos con mate
riales fáciles de úI:tener; fabricaci6n y uso de minas
y granadas; manejo de rifles semiautomáticos y ca
rabinas; teoría y práctica de la guerra de guerrillas,
emboscadas y ataques a sistemas de comunicaciones.
Asistieron también a conferencias políticas sobre
temas como "La guerra del pueblo", "El partido",
"El frente unido" y, naturalmente, "Los imperialistas
no son más que tigres de papel".

18. Conviene señalar de paso que éste fue el cuarto
de una serie de cursos organizados con el fin de
adiestrar a los habitantes del Camerún en la lucha
para derribar7 no a las autoridadEis coloniales euro
peas, cuyo dominio había terminado, sino a su propio
Gobierno africano soberano.

19. Esta predilecci6n por la violencia agresiva y
por la subversi6n .en otros países es contraria a
todas las normas del mundo civilizado, pero responde
a la doctrina y al objetivo de los dirigentes de Pekín.
El jefe supremo del comunismo chino, Mao r:t::se-tung,
resumió su visi6n general del mundo en estas pala
bras: "Todo puede salir del cañón de un fusil". Y dijo
también: "El deber central y la forma más elevada
de la :¡;evoluci6n es la conquista por las armas del
poder político y la soluci6n. de los problemas por
medio de la guerra.. Este principio marxista-leninista
es universalmente exacto, tanto en China como en
otros países; es siempre verdad."

20. El Presidente Tito de Yugoslavia conoce hasta
qué extremo se ha llevado este dogma de violencia.
En un discurso dirigido a su pueblo en 1958 cit6 estas
frases, de las que",dijo que habían sido pronunciadas
con manifiesta complacencia por los "jefes chinos":
"En cualquier guerra.•. quedar(in aan 300 millones;
es decir, 301) millones morirán y otros 300 millones
se s.alvarán... ".

21. En una época en que los hombres razonables de
todo el mundo detestan y ven con temor una guerra
nuclear, los pensadores úomunistas chinos procla
man oon singular orgullo que después de una guerra
de este tipo, "sobre los restos del imperialismo
muerto, el pueblo victorioso creará con extrema
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rapidez una civilizaci6n mil veces superior a la del
sistema capitalísta, y un porvenir verdaderamente
espléndido para sí y sus descendientes."

22. Es un hecho que esos mismos dirigentes comu
nistas chinos aclamaron oficialmente hace s6lo tres
meses la reanudaci6n de los ensayos nucleares at
mosféricos en la Uni6n Soviética, y vieron en ellos
"un poderoso aliento para todos los pueblos que lu
chan por la paz mundial". iExtrafia idea de la paz
mundial!
23. Con tales antecedentes y con semejante doctrina
da violencia y de fanatismo nada tiene de extraño que
este régimen, después de doce añc·s, no tenga a(in
relaciones diplomáticas con casi las dos terceras
partes de' los gobiernos de todo el mundo. No puede
uno por menos de preguntarse cuál podría ser, en las
Naciones Ul.ddas, la contrf.bución de los representan
tes de ese régimen de presa a la soluci6n de los m(il
tiples y peEgrosos problemas con que nOs enfrenta
mos.
24. Creo c¡ae estos hechos bastan para demostrar
hasta qué punto la China comunista se apa.rta del
ideal de paz y progreso inscrito en nuestra Carta y
por el cual lucha la comunidad de naciones. En su
disposici6n aütual de espíritu, es una amenaza ingente
y brutal para el hombre empeñado en mejorar su
suerte seg(in su propia voluntad e incluso sea quizá
una amenaza para la misma supervivencia del hom
bre. Su fuerza gigantesca, su ambición sin límites y
su desprecio por los valores humanos hacen que éste
sea pa:t~ el mundo el más grave de los problemas.

25. Ahora bien, ¿qué hay que hacer ante ese proble
ma? Y en particular ¿qué pueden hacer las Naciones
Unidas?

: 26. El problema es en realidad muy antiguo. Los
. que consideran como virtudes la tolerancia y la hu

mildad, los que por su fe han de "amar a quienes les
odian", ¿qué justa respuesta pueden dar a los arro
gantes, a los rapaces, a los intolerantes encarados?
Responder con intolerancia ;gual sería traicionar
nuestros propios valores humanos. Pero responder
(Jon sumisa mansedumbre o pretender que el mal no
es realmente malo sería traicionar las instituciones
d~l las que depende el porvenir de un mundo pacífico.

27. Algunos reconocen la conducta ilegal y agresiva
de los comunistas chinos, pero creen que las Nacio
nes Unidas podrían de un modo u otro poner coto en
cierta medida a esa fuerza desenfrenada y colocarla
hasta cierto punto bajo el control, o por lo menos
bajo la influencia, de la comunidad de naciones. Sos
tienen que esto podría lograrse si la China comunista
ingresara en las Nac~ones Uujdas. Se nos asegura
que, gracias a esa medida, el juego de las ideas y de
los intereses en el seno de las Naciones Unidas obli
garía má.s pronto o más tarde a esos imperialist'as
de (iltima hora a abandonar sus métodos belicosos y
a observar las normas del derecho de gentes.

28. Este punto de vista es serío Y$ por lo tanto, me
propongo examinarlo con toda seriedad. Es cierto
<;'Je no debemos abandonar nunca lá esperanza de
convencer incluso al adversario más pertinaz. Pero
la raz6n y las sobrias l6cciones de la experiencia
nos obligan a no confundir nuestros deseos con la
realidad. Hay cuatro razones principales que a mi
juicio son de importancia avasalladora e insto sin
ceramente a la Asamblea a que las examine con gran
atenci6n, pues quizá esté en juego el futuro de las
Naciones Unidas.

29. En primer lugar, el paso que se recomienda,
una vez dado, será irrevocable. No podemos hacer
un ensayo y renunciar si el resultado no es satisfac
torio. Dadas las dificultades extraordinarias, prohi
bitivas, que las disposiciones de la Cart~. crean para
la expulsi6n, es de suponer que, una vez admitidos,
los representantes de Pekín seguirían firmes en su
puesto - para bien o para mal. e

30. En segundo lugar, hay abundantes motivos para
sospechar que una Potencia dada al empleo de pala
bras agrias y de medidas despiadadas - y tal es el
caso del régimen de Pekín - lejos de reformarse
gracias a su experiencia de las Naciones Unidas, se
vería alentada por ei éxito cons,~guido al ingresar en
la Organización a ejercer c:on tanta más fuerza, con
amenazas y maniobras, una influencia que sería des
tructiva y desmora.lizadora. para la Organizaci6n en
este momento crítico de su historia.

31. En tercer lugar, la admis.i6n de la Chin!). comu
nista, mientras ésta sigue violando e ignorando los
principios de la Carta, podría comprometer grave
mente la confianza de la opini6n p(iblica en las Na
ciones Unidas - puedo asegurar que así ocurriría
por lo menos en los Esta.dos Unidos - y esto solo
bastaría para debilitar en alto grado a la Organiza
ci6n.

32. Por elemerltal prudencia, la Asamblea General
está obligada a tener en cuenta que nada hay que in
dique en los dirigentes comunistas chinos la intención
de seguir una conducta compatible con la Carta. En
realidad, todo indica lo contrario. Las autoridades de
Pekín no han demostrado sino despreüio hacia las
Naciones Unidas. No perdonan ocasi6n de criticar a
la Organización o de ofender a ¡sus Miembros. Se nie
gan a abandonar el uso de la fuerza en el estrecho de
Taiwán. Prosiguen sus ataques contra la integridad
territorial de otros Estados. Al parecer, ni siquiera
se llevan muy bien con la Unión Soviética.

33. En cuarto lugar, y esto es muy importante, per
mítaseme señalar a la atención de los representantes
las condiciones explícitas que los mismos cqmun.istas
chinos ponen antes de dignarse aceptar un asiento en
las Naciones Unidas. Cito ahora al Primer Ministro
Chou En-lai:

n Las Naciones Unidas tienen que expulsar a la
camarilla de Chiang Kai-shek y restablecer los de
rechos legítimos de China; de lo contrario, será
imposible que China pueda tener relación de ningtln
género con las Naciones Unidas."

34. En esta corta frase hay dos demandas imposi
bles de atender. La primera es que debemos expulsar
de las Naciones Unidas a la Rep(iblica de China. La
segunda, "restablecer los derechos legítimos de
China", en este contexto y a la luz de las dema.ndas
repetidas de Pekín, s6lQ puede tener uh sentido: que
las Naciones Unidas aprueben el designio de la China
comunista de conquistar Taiwán y los 11 millones de
personas que allí viven y contribuyan así a derribar
y suprimir el Gobierno inde.pendiente de la Rep(iblica
de China. I

35. El descaro de estas demandas es as~nibroso. La
Rep(iblica de China, que se nos pide que expulsemos
y cuya conqü::Jta se nos pide que aprobemo5. es uno
de los Miembros fundadores de las Naciones Unidas.
Sus derechos en esta Organizaci6n se extienden sin
interrupci6n desde 1945, cuando fue firmada la Carta
y entr6 en vigor, hasta el momento presente.
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rapidez una civilizaci6n mil veces superior a la del
sistema capitalísta, y un porvenir verdaderamente
espléndido para sí y sus descendientes."

22. Es un hecho que esos mismos dirigentes comu
nistas chinos aclamaron oficialmente hace s6lo tres
meses la reanudaci6n de los ensayos nucleares at
mosféricos en la Uni6n Soviética, y vieron en ellos
"un poderoso aliento para todos los pueblos que lu
chan por la paz mundial". ¡Extraña idea de la paz
mundial!
23. Con tales antecedentes y con semejante doctrina
da violencia y de fanatismo nada tiene de extraño que
este régimen, después de doce añc's, no tenga atin
relaciones diplomáticas con casi las dos terceras
partes de· los gobiernos de todo el mundo. No puede
uno por menos de preguntarse cuá.l podría ser, en las
Naciones Uládas, la contr1.bución de los representan
tes de ese régimen de presa a la soluci6n de los mtil
tiples y peligrosos problemas con que nos enfrenta
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24. Creo c¡ae estos hechos bastan para demostrar
hasta qué punto la China comunista se aparta de1
ideal de paz y progreso inscrito en nuestra Carta y
por el cual lucha la comunidad de naciones. En su
disposici6n aütual de espíritu, es una amenaza ingente
y brutal pR!'a el hombre empeñado en mejorar su
suerte seg(in su propia voluntad e incluso sea quizá
una amenaza para la misma supervivencia del hom
bre. Su fuerza gigantesca, su ambición sin límites y
su desprecio por los valores humanos hacen que éste
sea para el mundo el más grave de los problemas.

25. Ahora bien, ¿qué hay que hacer ante ese proble
ma? Y en particular ¿qué pueden hacer las Naciones
Unidas?

: 26. El problema es en realidad muy antiguo. Los
. que consideran como virtudes la tolerancia y la hu

mildad, los que por su fe han de "amar a quienes les
odian", ¿qué justa respuesta pueden dar a los arro
gantes, a los rapaces, a los intolerantes encarados?
Responder con intolerancia ;gual sería traicionar
nuestros propios valores humanos. Pero responder
(Jon sumisa mansedumbre o pretender que el mal no
es realmente malo sería traicionar las instítuciones
d~l las que depende el porvenir de un mundo pacífico.

27. Algunos reconocen la conducta ilegal y agresiva
de los comunistas chinos, pero creen que las Nacio
nes Unidas podrían de un modo u otro poner coto en
cierta medida a esa fuerza desenfrenada y colocarla
hasta cierto punto bajo el control, o por lo menos
bajo la influencia, de la comunidad de naciones. Sos
tienen que esto podría lograrse si la China comunista
ingresara en las Nac~ones Unidas. Se nos asegura
que, gracias a esa medida, el juegü de las ideas y de
los intereses en el seno de las Naciones Unidas obli
garía más pronto o más tarde a esos imperialist'as
de tiltima hora a abandonar sus métodos belicosos y
a observar las normas del derecho de gentes.

28. Este punto de vista es serío Y$ por 10 tanto, me
propongo examinarlo con toda seriedad. Es cierto
qJ.e no debemos abandonar nunca lá esperanza de
convencer incluso al adversario más pertinaz. Pero
la raz6n y las sobrias l6cciones de la experiencia
nos obligan a no confundir nuestros deseos con la
realidad. Hay cuatro razones principales que a mi
juicio son de importancia avasalladora e insto sin
ceramente a la Asamblea a que las examine con gran
atenci6n, pues quizá esté en juego el futuro de las
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29. En primer lugar, el paso que se recomienda,
una vez dado, será irrevocable. No podemos hacer
un ensayo y renunciar si el resultado no es satisfac
torio. Dadas las dificultades extraordinarias, prohi
bitivas, que las disposiciones de la Cart~. crean para
la expulsi6n, es de suponer que, una vez admitidos,
los representantes de Pekín seguirían firmes en su
puesto - para bien o para mal. e

30. En segundo lugar, hay abundantes motivos para
sospechar que una Potencia dada al empleo de pala
bras agrias y de medidas despiadadas - y tal es el
caso del régimen de Pekín - lejos de reformarse
gracias a su experiencia de las Naciones Unidas, se
vería alentada por ei éxito cons,~guido al ingresar en
la Organización a ejercer c:on tanta más fuerza, con
amenazas y maniobras, una influencia que sería des
tructiva y desmora.lizadora. para la Organización en
este momento crítico de su historia.

31. En tercer lugar, la admis.i6n de la Chin~ comu
nista, mientras ésta sigue violando e ignorando los
principios de la Carta, podría comprometer grave
mente la confianza de la opinión ptiblica en las Na
ciones Unidas - puedo asegurar que así ocurriría
por lo menos en los Esta.dos Unidos - y esto solo
bastaría para debilitar en alto grado a la Organiza
ción.

32. Por elemerltal prudencia, la Asamblea General
está obligada a tener en cuenta que nada hay que in
dique en los dirigentes comunistas chinos la intención
de seguir una conducta compatible con la Carta. En
realidad, todo indica lo contrario. Las autoridades de
Pekín no han demostrado sino despreüio hacia las
Naciones Unidas. No perdonan ocasi6n de criticar a
la Organización o de ofender a sus Miembros. Se nie
gan a abandonar el uso de la fuerza en el estrecho de
Taiwán. Prosiguen sus ataques contra la integridad
territorial de otros Estados. Al parecer, ni siquiera
se llevan muy bien con la Unión Soviética.

33. En cuarto lugar, y esto es muy importante, per
mítaseme señalar a la atención de los representantes
las condiciones explícitas que los mismos cqmun.istas
chinos ponen antes de dignarse aceptar un asiento en
las Naciones Unidas. Cito ahora al Primer Ministro
Chou En-lai:

"Las Naciones Unidas tienen que expulsar a la
camarilla de Chiang Kai-shek y restablecer los de
rechos legítimos de China; de lo contrario, será.
imposible que China pueda tener relación de ningtln
género con las Naciones Unidas."

34. En esta corta frase hay dos demandas imposi
bles de atender. La primera es que debemos expulsar
de las Naciones Unidas a la Reptiblica de China. La
segunda, "restablecer los derechos legítimos de
China", en este contexto y a la luz de las dema.ndas
repetidas de Pekín, s6lQ puede tener uh sentido: que
las Naciones Unidas aprueben el designio de la China
comunista de conquistar Taiwán y los 11 millones de
personas que allí viven y contribuyan así a derribar
y suprimir el Gobierno inde.pendiente de la Reptiblica
de China. I

35. El descaro de estas demandas es as~nibroso. La
Reptiblica de China, que se nos pide que expulsemos
y cuya conqü::Jta se nos pide que aprobemos. es uno
de los Miembros fundadores de las Naciones Unidas.
Sus derechos en esta Organizaci6n se extienden sin
interrupci6n desde 1945, cuando fue firmada la Carta
y entr6 en vigor, hasta el momento presente.
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36. La Repdblica de Ch1nh\ es un Miembro fundador
de esta Orgallizaoión. E1 lugar de la Rept\blica de
China no está vaoío; estA. ocupado y deben seguir oou
p4ndolo los muy capaces representantes del Gobierno
de la Repdblioa de China.

37. El hecho de que el oontrol sobre China continen
tal haya sido arrebatado al Gobierno de la Repdblica.
de China 1'01' la fuerzll de las armas y que la zona
que actualmente controla ese Gobierno se haya redu
oido oonsiderablemente, no puede justifioar en 10
más mínimo su expulsiÓn ni modificar sus del'eohos
legítimos.

38. La autoridad de jure del Gobierno de la Rept\
bUoa de China se extiende a todo el territorio del
país. Su jurisdicciÓn efectiva se extiende sobre una
zona de unas 14.000 millas cuadradas, mayor que (,1
territorio de Albania, Bélgica, Chipre, El Salvador,
Haití, Israel, Líbano o Luxemburgo. todos ellos Es
tados Miembros de las Naoiones Unidas. Se ejeroe
sobre 11 millones de personas, es decir, sobre una
poblaoi6n mayor qU.e la de otros 65 Estados Miem
bros de las Nac,/Lones Unidas. Ell otras palabras, su
control efectivo se ejerce sobre más personas que la
jurisdicci6n legal de dos tercios de los gcbiernos
aquí representados. El nivel de vida eoonOmioo y
social del pueblo que está bajo su jurisdiociÓn es uno
de los más elevados de toda Asia e incomparable
mente superior al nivel de vida de la China continen
tal. La polftica ag1'a1 ia progresiva. del Gobierno de
la Rept1blioa de China y sus progresos en materia
política, eoonómica y cultural ofrecen un vivo con
traste con los métodos de los gobernantes de Pekín
bajo los cuales el triste destino del pueblo ha sido
s6lo opresi6n, comunas, hambre y crueldad.

39. Todos los que han colabol.'ado con los rep1'esen
tantes de la Rept\blica de China en las Naoiones Uni
das conocen su entereza y su lealtad a la Carta, que
todos respetamos, sus 01evadas normas de oonducta,
su dignidad y cortesía inalterables, su contribuciÓn a
nuestra causa y su devociÓn constante a los princ1..
pios y al éxito de nuestra OrganizaciÓn.

40. La idea de expulsar a la Rept\blioa de China es,
pues, absurda y no se puede siquiera pensar en ~lla.

¿Pero qué decir de la otra condioiÓn que impone
Pekín: que las Naciones Unidas se aparten a un lado
y les permitan oonquistar Taiwán y los 11 millones
de personas que allí viven? En efecto, Pekín está
pidiendo a las Naciones Unidas que den por adelan
tado su aprobaci6n a 10 que constituida un recurso
a las armas como el mundo no ha presenciado otro
semejante desde que termin6 la segunda guerra mun
dial. Por supuesto, las Naciones Unidas no llegarán
nunca a tal olvido de la propia dignidad.

41. Hemos de decidir, pues, entre otras cosas, si es
justo que las Naciones Unidas expulsen a la Rept\blica
de China de esta Organizaci6n y dejen sitio vacante
para un régimen cuyo apetito agresivo parece insa
ciable. Hemos dE: c.'lecidir si hay que hacer caso omiso
de la disposiciÓn de la Carta en virtud de la cual
todoe los Miembros de las Naciones Unidas han de
ser &.mantt.)s de la paz y dar nuestra bendioiÓn implí
cita a una guerra agresiva y sangrienta contra los
chinos que viven at\n libres en Taiwán. La propuesta
soviética no sería otra cosa que una invitación a la
agresi6n y un rudo golpe asestado al buen nombre de
las Naciones Unidas.

42. En estas circunstancias, los Estados Unidos es
tán firmemente convencidos de que es imposible ha-
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blar hoy seriamente da "atraer a la China oomunista
a las 'Naoiones Unidas". No existe ninguna base que
justifique tal medida. Creemos ír1t\.S bien que debiera
hacerse primero lo oontrario: enoont.rar la forma de
que las Naoiones Unida~, su ley y su espíritu, vuel
Vall a todo el territo'r~() de China.
43. La rl:Jf~ del prob¡\eraa reside, como ya dije al
principio, en la mentalidad hostil, en la cerraz6n, en
la actitud al parecel' inabordable de los dirigentes de
la China comunista. Que los Estados Miembros que
abogan por la admisUm de Pekín ejerzan sobre esos
dirigentes la influenoia moderadora de que sean ca..
paces, con la esperanza de persuadirlos a que acep.·
ten l,al:i normas de la oomunidad internacional. Que
esos dIrigentes respondan a tales llamamientos, qu~~

renuncien a tratar de imponer sus deseos a esta 01'....
ganizaci6n, qUG cest1n las agresiones, direotas e in
directas, y las amenazas de agresiÓn, <;í,ue demues
tren respeto por lQS dereohos de los demás, que
reoonozoan y aoepten la independencia y las diversi
dades de oultura. y de instituoiones entre sus veoinos.

44. Por 10 tanto, la Asamblea Geileral debe reoono
Oe}: la trascendental importancia de esta ouestiÓl1 de
la representaciÓn de China y reanrmar la actitud que
adoptara hace once afios [resoluci6n 396 (V)], a sa
ber, que "se oonsidere la cuestiói'l teniendo en cuenta
los propósitos y principios de la Ca~ta... ".
45. El problema, que es de suma importancia para
la paz y el porvenir de Asia, no se reduce a saber si
los represento:ntes de Pekín han de ocupar o no un
lugar em la Asamblea General. E1 problema es más
profundo; se trata de saber si las Naciones Unidas,
con sus fines universales de paz y tolerancia, podrfi.n
ocupar el lugar que les corresponde en la mente de
todo el pueblo de China.
46. En la actualidad, los dirigentes de Pekín conti
nt\an .repitiendo la mdxima de hierro de Mao Tse-tung:
"Toda fuerza política emana del oafíÓn de un fusil."
Siguiendo esta máxima nunca se hubieran creado las
Naciones Unidas y el mundo estaría, desde hace mu
cho tiempo, cubierto de letales cenizas radiactivas.
Es una máxima anacrÓnica y cuantel m~!=; pronto se
abandone, cuanto más pronto el pueblo de Ch1napueda
reanudar su poIrtica tradicional de paz, mejor será.
para el mundo entero.
47. Los Estados Unidos votarfi.n en contra del pro
yecto de resoluciÓn soviétioo [A/L.360] y son parti
darios sin reservas de que los representantes del
Gobierno de la Rept\blioa de China sigan partioipando
en los trabajos de las Naciones Unidas.

48. Ninguna de las cuestiones que se han planteado
a las Naciones Unidas este afio es de oonseouenoias
tan decisivas para el futuro de la Organizaci6n. La
importancia vital que adquirida cualquier cambio de
la situac1.Ón aotual es evid~nte. Por lo tanto, los Es
tados Unidos, con las delegaciones de Austria, Co
lombia, Italia y Japón, presentan un proyeoto de re
~10luci6n [A/L.3721 en virtud del cual la Asamblea
podrá. decidir que toda' propuesta que tienda a modi
ficar la representación de China se considerará. como
una cuesti6n importante, de conformidad ~on lo dis
puesto en la Carta. En realidad, sería muy difícil
dejar de considerar como importante \lna propuesta
de tal naturaleza y confiamos en que nuestro pro
yecto de resoluciÓn encuentre el apoyo decidido de
la Asamblea.

49. Sr. Nhiel<: TIOULONG (Camboya) (traducido del
francés): La delegaci6n de Camboya ha acogido con
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36. La Repdblioa de Chinh\ es un Miembro fundador
de esta OrganizaoiOn. E1 lugar de la Repl1blioa de
China no está. vaoío; está. ooupado y deben seguir oou
pándolo los muy oapaces representantes del Gobierno
de la Repl1blioa de China.

37. El heoho de que el oontrol sobre China oontinen
tal haya sido arrebatado al Gobierno de la Repdblioa.
de China POI' la fuerzll de las armas y que la zona
que aotualmente oontrola ese Gobierno se haya redu
cido oonsiderablemente. no puede justifioar en lo
más mínimo su expulsiOn ni modifioar sus del'eohos
legítimos.

38. La autoridad de jure del Gobierno de la Rept\
bUea de China se extiende a todo el territorio del
país. Su jllrisdicciOn efectiva se extiende sobre una
zona de unas 14.000 millas cuadradas. mayor que (,1
territorio de Albania. Bélgica. Chipre. El Salvador.
Haití. Israel. Líbano o Luxemburgo. todos ellos Es
tados Miembros de las Naciones Unidas. Se ejerce
sobre 11 millones de personas. es decir. sobre una
poblaciÓn mayor que la de otros 65 Estados Miem
bros de las Nac,/Lones Unidas. Ell otras palabras. su
control efectivo se ejerce sobre más personas que la
JurisdicciÓn legal de dos tercios de los gobiernos
aquí representados. El nivel de vida econ6mioo y
social del pueblo que está. bajo su jurisdicciÓn es uno
de los má.s elevados de toda Asia e incomparable
mente superior al nivel de vida de la China continen
tal. La polftioa agl'al ia progresiva del Gobierno de
la Rept1blica de China y sus progresos en materia
poUtica. económica y cultural ofrecen un vivo oon
traste con los métodos de los gobernantes de Pekín
bajo los cuales el triste destino del pueblo ha sido
sólo opresión. comunas. hambre y crueldad.

39. Todos los que han colabol.'ado con los repI'esen
tantes de la Rept1blica de China en las Naciones Uni
das conooen su entereza y su lealtad a la Carta. que
todos respetamos. sus 01evadas normas de conducta.
su dignidad y cortesía inalterables. su contribuciOn a
nuestra causa y su devoción constante a los princi..
pios y al éxito de nuestra OrganizaciOn.

40. La idea de expulsar a la Rept1blica de China es.
pues, absurda y no se puede siquiera pensar en ~lla.

¿Pero qué decir de la otra condiciOn que impone
Pekín: que las Naciones Unidas se aparten a un lado
y les permitan conquistar Taiwán y los 11 millones
de personas que all! viven? En efecto. Pekín está
pidiendo a las Naciones Unidas que den por adelan
tado su aprobación a 10 que constituiría un recurso
a las armas como el mundo no ha presenoiado otro
semejante desde que terminÓ la segunda guerra mun
dial. Por supuesto, las Naciones Unidas no llegarán
nunca a tal olvido de la propia dignidad.

41. Hemos de decidir, pues. entre otras cosas. si es
justo que las Naciones Unidas expulsen a la Rept1blica
de China de esta Organización y dejen sitio vacante
para un régimen cuyo apetito agresivo parece insa
ciable. Hemos dE: c.lecidir si hay que hacer caso omiso
de la disposiciÓn de la Carta en virtud de la cual
todoe los Miembros de las Naciones Unidas han de
ser &.mantt,)s de la paz y dar nuestra bendición implí
cita a una guerra agresiva y sangrienta contra los
chinos que viven at1n libres en Taiwán. La propu.esta
soviética no sería otra cosa que una invitaoión a la
agresión y un rudo golpe asestado al buen nombre de
las Naciones Unidas.

42. En estas circunstancias. los Estados Unidos es
tán firmemente convencidos de que es imposible ha-

blar h03· seriamente da If atraer a la China oomunista
a las 'Naoiones Unidas". No existe ninguna base que
justifique tal medida. Creemos rolls bien que debiera
hacerse primero lo contrario: enoont.rar la forma de
que las Naoiones Unida~. su ley y su espíritu. vuel
Vatl a todo el t,errito'r~() de China.
43. La rElf~ del problema reside. como ya dije al
principio, en la mentalidad hostil. en la oerrazÓn. en
la aotitud al pareoel' inabordable de los dirigentes de
la China oomunista. Que los Estados Miembros que
abogan por la admisUm de Pekín ejerzan sobre esos
dirigentes la influenoia moderadora de que sean oa..
paces. oon la esperanza de persuadirlos a que acep··
ten l,al:i normas de la oomunidad internacional. Que
esos dIrigentes I'espondan a tales llamamientos, qu~~

renunoien a tratar de imponer sus deseos a esta 01'''''
ganizaoión, que cest1n las agresiones. directas e in
directas. y las amenazas de agresiOn, ~,ue demues
tren respeto por los derechos de los demá.s. que
reoonozcmn y acepten la independencia y las diversi
dades de cultura y de instituoiones entre sus veoinos.

44. Por 10 tanto. la Asamblea Geileral debe reoono
Ce}: la trasoendental importancia de esta ouesti011 de
la representaciÓn de China y rea.lirmar la actitud que
adoptara hace once afios [resolución 396 (V)], a sa
ber. que !tse oonsidere la cuestiói'l teniendo en cuenta
los propÓsitos y prinoipios de la Ca~ta... ".
45. El problema. que es de suma importancia para
la paz y el porvenir de Asia. no se reduoe a saber si
los represento:ntes de Pekín han de ooupar o no un
lugar en la Asamblea General. E1 problema es más
profundo; se trata de saber si las Naciones Unidas.
con sus fines universales de paz y tolerancia. podrán
ocupar el lugar que les oorresponde en la mente de
todo el pueblo de China.
46. En la aotualidad, los dirigentes de Pekín conti
nl1an .repitiendo la mdxima de hierro de Mao Tse-tung:
"Toda fuerza polítioa emana del oaftOn de un fusil."
Siguiendo esta máxima nunoa se hubieran creado las
Naciones Unidas y el mundo estaría, desde hace mu
oho tiempo. cubierto de letales cenizas radiactivas.
Es una máxima anacrónica y cuantel m~!=; pronto se
abandone. cuanto más pronto el pueblo de Ch1napueda
reanudar su polftioa tradicional de paz, mejor será
para el mundo entero.
47. Los Estados Unidos votarán en contra de1 pro
yecto de resoluciÓn soviético [A/L.360] y son parti
darios sin reservas de que los representantes del
Gobierno de la Rept1blica de China sigan partioipando
en los trabajos de las Naciones Unidas.

48. Ninguna de las ouestiones que se han planteado
a las Naciones Unidas este afio es de consecuencias
tan decisivas para el futuro de la OrganizaciÓn. La
importancia vital que adquiriría cualquier cambio de
la situactón actual es evid~nte. Por lo tanto. los Es
tados Un.idos, con las delegaciones de Austria, Co
lombia. Italia y JapÓn, presentan un proyecto de re
~10lución [A/L.3721 en virtud del oual la Asamblea
podrá decidir que toda' propuesta que tienda a modi
ficar la representaoiOn de China se considerará como
una cuestiÓn importante. de oonformidad. ~on lo dis
puesto en la Carta. En realidad, sería muy difícil
dejar de considerar oomo importante nna propuesta
de tal naturaleza y oonfiamos en que nuestro pro
yecto de resoluciOn encuentre el apoyo deoidido de
la Asamblea.

49. Sr. Nhiel<: TIOULONG (Camboya) (traduoido del
francés): La delegaciÓn de Camboya ha acogido C~:k41111
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54. Al tratar la cuestión de la representaciÓn de
China en las Naciones Unidas, no podemos olvidar
los argumentos aducidos por los que hasta ahora se
ha.'l opuesto tenazmente a su admisión. Algunos dicen
que la Repdblica Popular de China se ha condenado
ella misma al tomar las armas contra las fuerzas de
las Naciones Unidas en Corea y que su ingreso en la
Organización no hr-).ría más que dar mayor amplitud a
las controversias entre el Este y el Oeste. No com- .
partimos esta opiniÓn. Creemos, por el contrario,
que una vez admitida en las Naciones Unidas, la Re
pdblica Popular de China aceptará automáticamente
las obltgaciones que la Carta, con muy buen acuerdo,
impone a todos los Estados Miembros. A los dere
chos que obtenga se afiadirán los deberes inherentes
a todos los Estados Miembros, grandes o pequeños.
Como lV.íiembrG de las Naciones Unidas, China deberá
asumir tMas las responsabilidades que de la Carta
de las Naciones Unidas se derivan y los demás Es
tados Miembros estarán en condiciones de pedirle
cuentas. Esta es la gran ventaja que mi delegación
cree ver en la admisión de China. Ventaja enorme,
sobre todo si se la compara con los inconvenientes
innumerables de una actitud discriminatoria respecto
de este pars. ¿Cuáles son estos inconvenientes?

55. Dejado al margen, por no decir proscrito, de
nuestra Organización, el Gobierno de Pekín, que efec
tivamente controla el continente chino, puede desco
nocer y tiene derecho a desconocer todas nuestras
decisiones y resoluciones. Dado el contexto de los
problemas actuales y su gravedad, esta situación
ofrece peligros muy serios.

56. Sirva de ejemplo la cuestit>n ele1desarme. ¿Quién
podría dudar de que todo acuerdo sobre el desarme,
admitiendo que pueda llegarse a tal acuerdo, será.
mAs débil, por no decir en gran parte ineficaz, si la
Repdbilca Popular de China, con toda su enorme
potencia militar no controlada, no es parte en el
acuerdo? ¿Quién se sentiría en seguridad -- y en
particular los pafses asiáticos vecinos - si la Repo.
bUca Popular de China quedara en libertad de obrar
como le parezca, y las demás Potenoias mundiales,
al contrario, estuvieren obligadas por un acuerdo de
desarme general y oompleto?

\

de la Hept1bl1ca Popular de China en 1956. Hoy vive
en Camboya una colonia china de 350.000 habitantes,
activa y próspera.

53. Todo esto basta para que el problema de la re
presentación de China en las Naciones Unidas nos
interese direc\tamente y sea para nosotros UJ;1a oues
tión viva y rea\. Estimamos que el ostracismo a que
las Naciones Unidas han condenado al Gobierno de la
Rept1blica Popular de China desde hace varios años
debe cesar. Este ostracismo, oausa ya de bastantes
rencores y enemistades, es tanto menos ~xcusable

cuanto que se aplica a un pueblo de 700 millones de
habitantes, a un pueblo trabajador, capaz de convertir
~nuy pronto a su pds· en una potencia mundial de pri
mer orden. A causa de ese ostracismo se endurece
más la actitud de China y en un pasado reciente, vivo
todavra en nuestras memorias, ha provocado nume
rosas crisis en el estrecho de Formosa y en otroe
lugares. Hay que evitar a cv.alquier precio que vuel
van a producirse esas crisis, y que se agraven, si
queremos crear en el mundo una atmósfera favorable
a las negociaciones sobre los problemas más urgen
tes del momento; me refiero al desarme y a la cesa
ción de los ensayos nucleares y termonuoleares.
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gran satisfacciÓn la insoripción en el programa del
tema de la representaoión de China en las Naciones
Unidas. Desde hace muohos afios, la Asamblea no ha
podido debatir esta cuestión, y no por razones de
fondo, sino t1nicamente por una maniobra de proce
dimiento. La iniciativa de Nueva Zelandia pidiendo la
inscripción de este tema [véase A/4873] en el pro
grama demuestra que incluso Estados que hasta ahora
se han opuesto a la presencia de la China Popular en
las Naciones Unidas comprende que ha llegad.o el
momento de abandonar la política poco realista que
consiste en impedir todos los afios, I)on un argumento
puramente procesal, la discusión y la solución de uno
de los problemas má.s importantes de la vida inter
nacional.

50. Desde hace varios afios , Camboya no ha cesado
de deplorar esta falta de realismo, causa de que todos
los afios se aplazaran los debates sobre esta impor
tante cuestión. Ya en 1958 el príncipe Norodom Siha
nouk, Jefe de Estado de CE:tmboya, hablando desde
esta trihuna [754a. sesión] dijo cuá.nto deploraba la
ausencia de la China Popular en las Naciones Unidas
y cuá.n perjudicial era esta ausencia para la solución
de los grandes problemas internacj,onales. Para in
sistir nuevamente sobre esta importantísima cues
tión, la delegación de Camboya interviene hoy en el
presente debate recordando los argumentos ya ex
puestos en afios anteriores, e incluso este año, por
el Jefe de Estado de Camboya [lOlla.sesión]. Al
proceder así, nuestra delegación, que representa a
un pueblo muy modesto, neutro y pacífico, de cinco
millones de habit/il.ntes, no tiene de ningün modo la
intención de intervenir en ninguna querella de blo...
queso En primer lugar, porque sabemos que por la
peqt\eñez de nuestro país, nuestra intervención no
sería de gran peso. Ademá.s, porque nuestra neutra
lidad, por lo tanto, nuestra imparcialidad, ~r la amis
tad sincera que profesamos a todos los demás PUI':}

blos l• cuyo régimen e ideología respeta.mos, nos 10
prohf:ben.

51. Pero como Miembros de las Naciones Unidas,
en las que tenemos depositada nuestr~\ deferente con
fianza, debemos aportar nuestra contribución, por
modesta que sea~ al examen de esta cuestión que a
nuestro juicio es una de las má.s importantes para la
paz mundial. Además, por su situación geográfica,
Camboya es uno de los países directamente intere
sados en la c,uestión. En efecto, viviendo en la fron
tera misma de dos mundos, en el punto de contacto
neurálgico; en medio de una guerra fría y candente
entre los bloque./3 rivales, hemos sufrido varias veces
~os dolorosos efectos de esta situación y nuestro pars
está mejor colocado que ninguno para ver la realidad
con que hemos de enfrentarnos como pU.8blo del sud-
este asiático. -

52. Esto explica que desde su admisión en las Na
ciones Unidas, Camboya se haya interesado especial
mente por la cuestión de la representación de China
en esta Organización. Por otra parte, además de ser
China un país vecino nuestro, el reino de Camb":,j<.."I
mahtiene con él relaciones pacíficas desde hace más
de 1.000 afios, como 10 prueban los documentos, pre
ciosos para la historia de la civilización khmere del
período angkoriano, dejados por un embajador dG la
Corte de China, acreditado ante el Rey de Camboya,
cuando residió en Angkor-vat en el siglo XII. A pesar
de una corte interrupción debida a la dominación ex
tranjera, las relaciones se reanudaron hace algunos
años cuando Camboya decidió reconocer al Gobierno
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gran satisfacciÓn la inscripciÓn en el programa del
tema de la representaoiÓn de China en las Naciones
Unidas. Desde hace muchos afios, la Asamblea no ha
podido debatir esta cuesti6n, y no por razones de
fondo, sino t1nicamente por una maniobra de proce
dimiento. La iniciativa de Nueva Zelandia pidiendo la
inscripciÓn de este tema [véase A/4873] en el pro
grama demuestra que incluso Estados que hasta ahora
se han opuesto a la presencia de la China Popular en
las Naciones Unidas comprende que ha llegad.o el
momento de abandonar la política poco realista que
consiste en impedir todos los afios, I)on un argumento
puramente procesal, la discusiÓn y la soluciÓn de uno
de los problemas mds importantes de la vida inter
nacional.

50. Desde hace varios afios , Camboya no ha cesado
de deplorar esta falta de realismo, causa de que todos
los afias se aplazaran los debates sobre esta impor
tante cuestiÓn. Ya en 1958 el príncipe Norodom Siha
nouk, Jefe de Estado de CE:tmboya, hablando desde
esta trihuna [754a. sesiÓn] dijo cudnto deploraba la
ausencia de la China Popular en las Naciones Unidas
y cudn perjudicial era esta ausencia para la soluciÓn
de los grandes problemas internacj,onales. Para in
sistir nuevamente sobre esta importantísima cues
ti6n, la delegaciÓn de Camboya interviene hoy en el
presente debate recordando los argumentos ya ex
puestos en afios anteriores, e incluso este año, por
el Jefe de Estado de Camboya [lOlla.sesiÓn]. Al
proceder así, nuestra delegaciÓn, que representa a
un pueblo muy modesto, neutro y pacífico, de cinco
millones de habit/il.ntes, no tiene de ningün modo la
intenciÓn de intervenir en ninguna querella de blo...
queso En primer lugar, porque sabemos que por la
peqt\efiez de nuestro país, nuestra intervenci6n no
sería de gran peso. Ademds, porque nuestra neutra
lidad, por 10 tanto, nuestra imparcialidad, ~; la amis
tad sincera que profesamos a todos los demds PUI':}

blos l• cuyo régimen e ideología respeta.mos, nos 10
prohf:ben.

51. Pero como Miembros de las Naciones Unidas,
en las que tenemos depositada nuestr~\ deferente con
fianza, debemos aportar nuestra contribuciÓn, por
modesta que sea~ al examen de esta cuesti6n que a
nuestro juicio es una de las mds importantes para la
paz mundial. Ademds, por su situaci6n geogrMica,
Camboya es uno de los países directamente intere
sados en la c,uestiÓn. En efecto, viviendo en la fron
tera misma de dos mundos, en el punto de contacto
neurálgico; en medio de una guerra fría y candente
entre los bloque./3 rivales, hemos sufrido varias veces
~os dolorosos efectos de esta situaci6n y nuestro país
está mejor colocado que ninguno para ver la realidad
con que hemos de enfrentarnos como pU.8blo del sud-
este asiático. -

52. Esto explica que desde su admisi6n en las Na
ciones Unidas, Camboya se haya interesado especial
mente por la cuesti6n de la representaci6n de China
en esta Organizaci6n. Por otra parte, además de ser
China un país vecino nuestro, el reino de Camb,,:,j"'''I
mahtiene con él relaciones pacíficas desde hace más
de 1.000 años, como 10 prueban los documentos, pre
ciosos para la historia de la civilizaciÓn khmere del
período angkoriano, dejados por un embajador de la
Corte de China, acreditado ante el Rey de Camboya,
cuando residiÓ en Angkor-vat en el siglo XII. A pesar
de una corte interrupci6n debida a la dominaciÓn ex
tranjera, las relaciones se reanudaron hace algunos

~~ ,.cuando Camboya decidiÓ reconocer al Gobierno

de la R.ept1blica Popular de China en 1956. Hoy vive
en Camboya una colonia china de 350.000 habitantes,
aotiva y prÓspera.

53. Todo esto basta para que el problema de la re
presentaoiÓn de China en las Naciones Unidas nos
interese direc\tamente y sea para nosotros UJ;1a cues
ti6n viva y rea.\. Estirnamos que el ostracismo a que
las Naciones Unidas han condenado al Gobierno de la
Rept1bUca Popular de China desde hace varios años
debe cesar. Este ostracismo, oausa ya de bastantes
rencores y enemistades, es tanto menos ~xcusable

cuanto que se aplica a un pueblo de 700 millones de
habitantes, a un pueblo trabajador, capaz de convertir
~nuy pronto a su pds· en una potencia mundial de pri
mer orden. A causa de ese ostracismo se endurece
más la actitud de China y en un pasado reciente, vivo
todavía en nuestras memorias, ha provocado nume
rosas crisis en el estrecho de Formosa y en otroe
lugares. Hay que evitar a cv.alquier precio que vuel
van a producirse esas crisis, y que se agraven, si
queremos crear en el mundo una atmÓsfera favorable
a las negociaciones sobre los problemas más urgen
tes del momento; me refiero al desarme y a la cesa
ciÓn de los ensayos nucleares y termonuoleares.

54. Al tratar la cuestiÓn de la representaciÓn de
China en las Naciones Unidas, no podemos olvidar
los argumentos aduoidos por los que hasta ahora se
ha..'l opuesto tenazmente a su admisiÓn. Algunos dicen
que la Repdblica Popular de China se ha condenado
ella misma al tomar las armas contra las fuerzas de
las Naciones Unidas en Corea y que su ingreso en la
Organizaci6n no hr-).ría mds que dar mayor amplitud a
las controversias entre el Este y el Oeste. No com- .
partimos esta opiniÓn. Creemos, por el contrario,
que una vez admitida en las Naciones Unidas, la Re
pdblica Popular de China aceptará automátioamente
las obHgaciones que la Carta, oon muy buen acuerdo,
impone a todos los Estados Miembros. A los dere
chos que cbtenga se añadirán los deberes inherentes
a todos los Estados Miembros, grandes o pequeños.
Como lV.íiembrG de las Naciones Unidas, China deberá.
asumir tMas las responsabilidades que de la Carta
de las Naciones Unidas se derivan y los demás Es
tados Miembros estará.n en condiciones de pedirle
cuentas. Esta es la gran ventaja que mi delegaci6n
cree ver en la admisi6n de China. Ventaja enorme,
sobre todo si se la compara con los inconvenientes
innumerables de una actitud disoriminatoria respecto
de este pars. ¿Cuáles son estos inconvenientes?

55. Dejado al margen, por no decir proscrito, de
nuestra OrganizaciÓn, el Gobierno de Pekín, que efec
tivamente controla el continente chino, puede desco
nocer y tiene derecho a desconocer todas nuestras
decisiones y resoluciones. Dado el contexto de los
problemas actuales y su gravedad. esta situaciÓn
ofrece peligros muy serios.

56. Sirva de ejemplo la cuestit>n ele1desarme. ¿Quién
podría dudar de que todo acuerdo sobre el desarme,
admitiendo que pueda llegarse a tal acuerdo, será
mAs débil, por no decir en gran parte ineficaz, si la
Repdbilca Popular de China, con toda su enorme
potencia militar no controlada, no es parte en el
aouerdo? ¿Quién se sentiría en seguridad -- y en
particular los países asiliticos vecinos - si la Repo.
blica Popular de China quedara en libertad de obrar
como le parezca, y las demlis Potenoias mundiales,
al contrario, estuvieren obligadas por un acuerdo de
desarme general y oompleto?

\
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57. Tomemos otro ejemplo. Segt\n la opiniÓn de los
medios competentes, China podrá fabricar pronto la
bomba atÓmic8,. ¿De qué servida entonces un acuerdo
sobre los armamentos nucleares y termonucleares
si China no fuera parte (~n él? ¿Cómo poner fin a los
ensayos de armas nucleares en el mundo si China,
oculta en su inmenso territorio y gracias al talento
y a los recursos de sus hombres de ciF}ncia, pudiera
continuar efectuando investigaciones y procediendo a
1:;1xperiencias que podría emprender ella misma o que
una Potencia amiga podría pedirle que efectuara? A
este respecto, leí hace unos días en un periódico el
parecer de una personalidad occidental, segt\n la cual
una vez firmado un acuerdo entre las Potencias occi
dentales y la Unión Soviética podría firmarlo también
China y de esta forma estaría ligada por las obliga
ciones de dicho acuerdo. No hay que decir. que esta
propuesta es completamente ilógica, pur.~s China po
dría con justicia negarse a asumir las obligaciones
de un tratado cuyas condiciones no hubiera discutido
anteriormente. Ese estado de espíritu es el que, por
su falta de realismo y de fría lógica, ha contribuido
a prolongar el equívoco respecto',de esta cuestión.
Ha llegado la hora de poner fin a ese equívoco.
58. Con un apoyo popular indiscutible, y un potencial
agrícola e industrial inmenso, China est!1 llamada a
desempeñar un papel principal en los asuntos inter
nacionales, lo queramos- o no. Dentro de sus fronte
ras, el Gobierno de Pekín ejerce un control real,
eficaz y aceptado por toda la población. El lugar de
China está aquí, en el sano de nuestra Asamblea, y
no podemos dejar de lado a este país por más tiempo
si queremos que la Organización sea un instrumento
de paz y de concordia universal.
59. Esto me lleva a hablar del carácter de univer
salidad que han de tener las Naciones Unidas. Algu
nos pretenden que la Organización no debe ser una
especie de superparlamento universal, sino más bien
una asociaci6n de países amantes de la paz en la que
sÓlo se admita a las naciones que rel1nan ciertas
condiciones. Los que dicen esto han perdido de vista
una noci6n fundamental, a saber, que los fundadores
de la OrganizaciÓn la concibieran con carácter esen
cialmente universal. A este respecto, estamos fir
memente convencidos de que la Carta de las Naciones
Unidas no deja lugar a confusi6n posible en cuanto al
problema orgánico de la admisión de nuevos Estados
Miembros. La concepción misma de la misi6n d.e las
Naciones Unidas postula su universalidad. Si se con
siderara a las Naciones Unidas como un club db na
ciones pacíficas habría que fijar normas no sÓlo para
impedir el ingreso a las naciones consideradas como
indignas de admisión, sino también para exclultr even
tualmente a los paíseS ya Miembros que, por su poU
tica, su acción o su conducta, no fueran dignos de
continuar participando en la Organización.

60. Otros, baBándose en acciones pasadas, han dio
taminado que China no re(me los requisitos necesa
rios para ser admitida en nuestro club. Estimamos
que es muy pel:.groso examinar el pasado de los paí
ses, pues muchos de ellos podrían ser objeto de acu
saciones análogas por actos anteriores a su admisión
en las Naciones Unidas. Creemos que es preferible
juzgar a los Estados por la labor constructiva que
puedan desempeñar en el porvenir y por la influencia
que puedan ejercer en el mundo, un mundo cada vez
más pequeño, a medida que se perfeccionan las rea
lizaciones científicas y las técnicas modernas. Por
nuestra parte estamos seguros de que China desem
peñará un papel de primera importancia en el futuro.

61. Por 111timo, algunos adversarios de China pre
tenden encontrar una justifioaoiÓn de su actitud en
los aconteoimientos del Tibet j' en la controversia
entre la India y China respecto de sus fronteras.
¿Olvidan estos países que incluso la India, una de las
partes en este litigio y la mejor colocada para juzgar
la situación en el Tibet, n03 dice que sigue conven ...
cida de que debe admitirse a China en nuestra Orga
nizaciÓn? Creemos que si se confronta la opiniÓn de
los ad'Tersarios de China, fundada en principios teó
ricos y a veoes inspirada en motivos pasionales, y
la de la India., país vecino de China, tan interesado
por la paz (jomo nosotros mismos, la opiniÓn de la
India merece prevaleoer.

62. Es evidente que el examen a fondo del problema
de la representación de China en las Naoiones Unidas
provoca mCiltiples reacciones. Son tantos los factores
políticos, emotivos y moral(~s, tantos los intereses
diversos ligados a esta cuestión que es imposible evi
tar amarguras y posiciones intransigentes queR por
desgracia, son poco realistas. Por eso mi delegación
se ha esforzado en enfocar el problema COll toda la
objetividad, la impa":,,,ialidad y el espfritu de justicia
de que es capaz.

63. Nos permitimos señalar que de nada sirve la
negativa a enfrentarse con la realidad, No por ello
se evitarán las dificultades futuras y lo (mico que se
conseguirá es aplazarlas, quizá agravarlas y multi
plicarlas hasta un punto en que sean insuperables.
Pensamos que la prudencia exige en este caso que no
tratemos de evitar lo inevitable.

64. La delegaci6n de Camboya opina que la paz mun
dial no será posible si las grandes Potencias, comen
zando por los Estados Unidos, la Unión Soviética y
China, no pueden resolver por la negociación todos
los problemas comunes. Todas las naciones, grandes
o pequeñas, que desean la paz, deberían unir sus es
fuerzos para favorecer una reunión pacífica de las
grandes Potencias, en lugar de ofrecer este espec
táculo de países agrupados en campos opuestos, de
trás de sus jefes respectivos, contribuye~do así a la
división del mundo en bloques antagónicos. Todo el
mundo sabe que Camboya, al proseguir una política
d~ estricta neutralidad. ha tratado siempre, a pesar
de innumerables dificultades, de no pertenecer a nin
gCm bloque, ni siquiera al que se ha convenido en
llamar bloque neutro. Estimamos, en efecto, que la
división del mundo en bloques sólo puede agudizar
los conflictos y que la disolución de estos bloques es
une de los medios más eficaces de disminuir la ten
sión actual.

65. He dicho que la delegación de Camboya ha apo
yado siempre la candidatura de la China Popular en
las Naciones Unidas, pues está convencida de que su
ausencia tiene más inconvenientes que ventajas. En
un mundo que vive constantemente al borde del abis
mo, 'no s610 es vano sino peUgroso empeña~$e en
desconocer la e~istencia de China con sus 700 millo
nes de ciudadanos y creer que los grandes problemas
de la paz y de la guerra pueden resolverse sin su
participación. Por esto, con convicción, pero sin
pasión alguna, y con toda la imparcialidad de un país
neutro, hemos pedido todos los años, por conducto de
nuestro Jefe de Estado, el príncipe Norodom Siha
nouk, la admisión de la Repl1blica Popular de China.

66. En los dos ültimos años, la Organización ha
abiel-t0 sus puertas a otros 19 Estados. Estas admi
siones honran a las Naciones Unidas, y el mundo en-
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57. Tomemos otro ejemplo. Segt\n la opiniÓn de los
medios competentes, China podrá fabricar pronto la
bomba atÓmic8,. ¿De qué servida entonces un acuerdo
sobre los armamentos nucleares y termonucleares
si China no fuera parte (~n él? ¿Cómo poner fin a los
ensayos de armas nucleares en el mundo si China,
oculta en su inmenso territorio y gracias al talento
y a los recursos de sus hombres de ciF}ncia, pudiera
continuar efectuando investigaciones y procediendo a
1:;1xperiencias que podría emprender ella misma o que
una Potencia amiga podría pedirle que efectuara? A
este respecto, leí hace unos días en un periódico el
parecer de una personalidad occidental, segt\n la cual
una vez firmado un acuerdo entre las Potencias occi
dentales y la Unión Soviética podría firmarlo también
China y de esta forma estaría ligada por las obliga
ciones de dicho acuerdo. No hay que decir. que esta
propuesta es completamente ilógica, pur.~s China po
dría con justicia negarse a asumir las obligaciones
de un tratado cuyas condiciones no hubiera discutido
anteriormente. Ese estado de espíritu es el que, por
su falta de realismo y de fría lógica, ha contribuido
a prolongar el equívoco respecto',de esta cuestión.
Ha llegado la hora de poner fin a ese equívoco.
58. Con un apoyo popular indiscutible, y un potencial
agrícola e industrial inmenso, China est!1 llamada a
desempeñar un papel principal en los asuntos inter
nacionales, lo queramos- o no. Dentro de sus fronte
ras, el Gobierno de Pekín ejerce un control real,
eficaz y aceptado por toda la población. El lugar de
China está aquí, en el sano de nuestra Asamblea, y
no podemos dejar de lado a este país por más tiempo
si queremos que la Organización sea un instrumento
de paz y de concordia universal.
59. Esto me lleva a hablar del carácter de univer
salidad que han de tener las Naciones Unidas. Algu
nos pretenden que la Organización no debe ser una
especie de superparlamento universal, sino más bien
una asociaci6n de países amantes de la paz en la que
sÓlo se admita a las naciones que rel1nan ciertas
condiciones. Los que dicen esto han perdido de vista
una noción fundamental, a saber, que los fundadores
de la OrganizaciÓn la concibieran con carácter esen
cialmente universal. A este respecto, estamos fir
memente convencidos de que la Carta de las Naciones
Unidas no deja lugar a confusión posible en cuanto al
problema orgánico de la admisión de nuevos Estados
Miembros. La concepción misma de la misión d.e las
Naciones Unidas postula su universalidad. Si se con
siderara a las Naciones Unidas como un club db na
ciones pacíficas habría que fijar normas no sÓlo para
impedir el ingreso a las naciones consideradas como
indignas de admisión, sino también para exclultr even
tualmente a los paíseS ya Miembros que, por su poU
tica, su acción o su conducta, no fueran dignos de
continuar participando en la Organización.

60. Otros, baBándose en acciones pasadas, han dio
taminado que China no re(me los requisitos necesa
rios para ser admitida en nuestro club. Estimamos
que es muy pel:.groso examinar el pasado de los paí
ses, pues muchos de ellos podrían ser objeto de acu
saciones análogas por actos anteriores a su admisión
en las Naciones Unidas. Creemos que es preferible
juzgar a los Estados por la labor constructiva que
puedan desempeñar en el porvenir y por la influencia
que puedan ejercer en el mundo, un mundo cada vez
más pequeño, a medida que se perfeccionan las rea
lizaciones científicas y las técnicas modernas. Por
nuestra parte estamos seguros de que China desem
peñará un papel de primera importancia en el futuro.

61. Por 111timo, algunos adversarios de China pre
tenden encontrar una justificaciÓn de su actitud en
los aconteoimientos del Tibet j. en la controversia
entre la India y China respecto de sus fronteras.
¿Olvidan estos países que incluso la India, una de las
partes en este litigio y la mejor colocada para juzgar
la situaoión en el Tibet, n03 dice que sigue conven ...
oida de que debe admitirse a China en nuestra Orga
nizaoiÓn? Creemos que si se oonfronta la opiniÓn de
los ad'Tersarios de China, fundada en prinoipios teó
rioos y a veoes inspirada en motivos pasionales, y
la de la India., país vecino de China, tan interesado
por la paz (joma nosotros mismos, la opiniÓn de la
India mereoe prevaleoer.

62. Es evidente que el examen a fondo del problema
de la representaoión de China en las Naciones Unidas
provoca mCiltiples reacciones. Son tantos los factores
polítioos, emotivos y moral(~s, tantos los intereses
diversos ligados a esta ouestión que es imposible evi
tar amarguras y posiciones intransigentes queR por
desgracia, son poco realistas. Por eso mi delegación
se ha esforzado en enfocar el problema COll toda la
objetividad, la impa":,,,ialidad y el espfritu de justicia
de que es capaz.

63. Nos permitimos señalar que de nada sirve la
negativa a enfrentarse con la realidad. No por ello
se evitarán las dificultades futuras y lo (mico que se
conseguirá es aplazarlas, quizá agravarlas y multi
plicarlas hasta un punto en que sean insuperables.
Pensamos que la prudencia exige en este oaso que no
tratemos de evitar lo inevitable.

64. La delegaci6n de Camboya opina que la paz mun
dial no será posible si las grandes Potencias, comen
zando por los Estados Unidos, la Unión Soviética y
China, no pueden resolver por la negociaci6n todos
los problemas comunes. Todas las naciones, grandes
o pequeñas, que desean la paz, deberían unir sus es
fuerzos para favorecer una reunión pacífioa de las
grandes Potencias, en lugar de ofrecer este espec
táculo de países agrupados en campos opuestos, de
trás de sus jefes respectivos, contribuye~do así a la
divisi6n del mundo en bloques antagónicos. Todo el
mundo sabe que Camboya, al proseguir una política
d~ estricta neutralidad. ha tratado siempre, a pesar
de innumerables dificultades, de no pertenecer a nin
g11n bloque, ni siquiera al que se ha convenido en
llamar bloque neutro. Estimamos, en efecto, que la
división del mundo en bloques sólo puede agudizar
los conflictos y que la disolución de estos bloques es
une de los medios más eficaces de disminuir la ten
sión actual.

65. He dicho que la delegación de Camboya ha apo
yado siempre la candidatura de la China Popular en
las Naciones Unidas, pues está convencida de que su
ausencia tiene más inconvenientes que ventajas. En
un mundo que vive constantemente al borde del abis
mo, 'no sólo es vano sino peUgroso empeña~$e en
desconocer la e~istencia de China con sus 700 millo-
nes de ciudadanos y creer que los grandes problemas
de la paz y de la guerra pueden resolverse sin su
participaoión. Por esto, con convicción, pero sin
pasión alguna, y con toda la imparcialidad de un país
neutro, hemos pedido todos los años, por conducto de
nuestro Jefe de Estado, el príncipe Norodom Siha
nouk, la admisión de la Repl1blioa Popular de China.

66. En los dos ültimos años, la Organización ha
abiel-t0 sus puertas a otros 19 Estados. Estas admi
siones honran a las Naoiones Unidas, y el mund~_~~~
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Ginebra debe guiar igualmente, y con toda l6gica, a
estas mismas Potencias e inducirlas finalment~ a
aceptar la presencia de la China Popular en la Orga
nizaciOn.
7'1. Quisiera concluir mi intervenci6n recordando la
advertencia que hizo el Jefe de Estado de Camboya
en el decimoquinto período de sesiones [87'1a. se
sión], a saber, que la Organizaci6n estará obligada
tarde o temprano a admitir a la China Popular en
su seno" Aun en el caso de que China no sea admitida
ahora en las Naciones Unidas, convendrá invitarla a
participar en todo acuerdo internacional sobre los
problemas más importantes del momento: el desarme
y la suspensión de ensayos nucleares. Además, los
propios representantes de las Potencias occidentales
han reconocido que un tratado sobre estas dos oues
tiones debería englobar también. a China para ser
eficaz. En estas condiciones, la prudl3ncia más fun
damental nos aconseja que no aplacemos indefinida
mente el problema~ pues procediendo así podrá llegar
el momento en que la Organización se vea obligada
no a admitir a China, sino a rogarle que ingrese en
las Naciones Unidas. Debemos evitar que esto suceda.
A todos incumbe el deber de conservar intactos el
prestigio y la autoridad de las Naciones Unidas.

72. El PRESIDENTE (traducido del francés): Doy la
palabra al representante del Camerún, que la ha pe
dido para ejercer su derecho de réplica.

73. Sr. BINDZI ~Camerún) (traducido del francés):
Me he permitido invocar el derecho det'éplica pre
visto en el artículo 116 del reglamento para precisar
un punto que tiene relaci6n con las alusiones de que
ha sido objeto mi pe.ls en un discurso pronunciado
hace poco. Hay precedentes que no son siempre feli
ces y que por desgracia tienen tendencia a repetirse.
Así ocurre que mi delegación se encuentra en una
situaci6n tan difícil como aquella en que la delegación
de Cuba coloc6 a la delegaci6n de la República Domi
nicana en el Consejo de Seguridad últimamente al
presentar contra los Estados Unidos una queja por
agresi6n fundada en el hecho de que buques de guerra
americanos cruzaban a lo largo de las costas de la
República Dominicana, lejos de las costas cubanasll.

74. Así, para. reforzar un argumento en favor de la
representaci6n actual de China en las Naciones Uni
das, se ha estimado necesario citar especialmente,
entre los hechos dignos de ser señalados, algunos
referentes a mi país. Es cierto que los Estados Uni
dos han vertido la sangre de sus hijos en campos do
batalla diseminados por todo el mundo. No dudo, por
lo tanto, de que el interés manif~stado en las alusio
nes expresas relativas a mi país es prueba de que
los Estados Unidos estarían dispuestos a verter la
sangre norteamericana.. por el Camert1n si llegara a
ser necesario.
75. Mi objeto no es confirmar ni desmentir los he
chos expuestos en esta tribuna. He pedido instruccio
nes a mi Gobierno para hablar más tarde al respecto
y creo que lo podré hacer si recibo órdenes en. este
sentido. Deploro simplemente que mi pars nC fuera
objeto de la misma solicitud cuando fue mutilado ~quí

mismo injustamente, para regalar aun país vecino
parte de nuestro teI':dtorio.

76. En conclusi6n, expreso la esperanza de que los
intereses de la Reptíblica Federal del Camerún serán

11 Véase Actas Oficiales dp.l Consejo de Seguridad, decimosexto Año,
Suplemento de. octubre, noviemb~1!.c:iembre de 1961, documento
S/4992.
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lJ Conferencia sobre el problema del restablecimiento de la paz en
lndochina, reunida en Ginebra del 16 de junio al 21 de julio de 1954.
y Acuerdos firmados el 20 de julio de 1954.
y Conferencia para la solución de la cuestión de Laos, abierta el

16 de mayo de 1961.

tero se regocija de ver a los pueblos africanos y
asiáticos hermanos, una ve~ definitivamente libres
del colonialismo extranjero, ocupar su lugar en el
conciertú de las naoiones. Pero por este mismo he
cho la ausencia de China resulta a(m más paradójica.
Ante el espectáculo de pequeños países de algunos
millones de habitantes como el nuestro, con un lugar
propio en el seno de esta Asamblea, no nos parece
nada realista que la naciOn más poblada de la tierra
siga sin pertenecer a la Organización.

67. Después de haber dicho que la presencia de
China es indispensable para resolver los problemas
más importantes que se plantean al mundo, no estará
de más que cite aquí algunos ejemplos concretos de
un pasado reciente.

68. En 1954, cuando la guerra llamada de Indochina
llegO a su punto culminante, la suerte de las armas
estaba a punto de inclinarse en favor de las fuerzas
del Viet··Minh y se convocó rápidamente una confe
rencia internacional!l para encontrar el modo de
poner fin a dicha guerra. Nueve países fueron invi
tados a esta conferencia: Laos, Viet-Nam del Sur,
Viet-Nam del Norte, los Estados Un:l.dos~ Francia, el
Reino Unido, la UniOn Soviética, la Repúblioa Popular
de China y Camboya.. China vino 'a esta conferencia,
participó en ella con plenitud de derechos al mismo
tiempo que los representantes de las grandes Poten
cias occidentales y su contribución decisiva a los
trabajos de la conferencia permitió, como todos lo
recordarán, la firma de los acuerdos de Ginebra de
1954Y, que pusieron fin a la guerra de Indochina.

69. De nuevo, en mayo de 1961, cuando la crisis de
Laos llegó a tal grado de gravedad que amenazaba
con transformarse en un conflicto general, a pro
puesta de nuestro Jefe de Estado, el príncipe Norodom
Sihanoult, se convoc6 en Ginebra una nueva conferen
cia~j ampliada con participaci6n esta vez de 14 paí
ses, entre los cuales figuraba la República Popular
de China. He tenido el gran honor de participar per
sonalmente, con la delegaci6n de Camboya, en estas
dos conferencias, y como testigo puedo dar cuenta
aquí, con toda equidad, del importante papel desem
peñado por los representantes del Gobierno de la Re
püblica Popular de China.

70. ¿Por qué se juzg6 necesario invitar a la China
Popular a estas conferencias? Simplemente por esti
mal", con razón. que China debía ocupar el lugar que
le corresponde y que no se podría adoptar una deci
si6n sobre estas cuestiones sin su participacj,6n y
acuerdo. En estas dos conferencias internacionales
los delegados de China se s&ntaron a la mesa de la
conferencia, entre otros, con los delegados de Fran
cia, el Reino Unido y los Estados Unidos. Por lo
tanto, China ha sido ya admitida en conferencias in
ternacionales importantes en las que han participádo
las grandes Potencias occidentales. Resulta incom
prensi~le que estas mismas grandes Potencias se
opongan a la presencia de Chirla ~n nuestra Asamblea
cuando problemas más importtan: aún que la guerra
de Indochina o que la actual crish.. de Laos preocupan
fundamentalmente a las Naciones Unidas. Mi país está
convencido de que el realismo que han demostrado
estas grandes Potencias occidentales dos veces en
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tero se regocija de ver a los pueblos africanos y
asiáticos hermanos, una ve~ definitivamente libres
del colonialismo extranjero, ocupar su lugar en el
conciertú de las naciones. Pero por este mismo he
cho la ausencia de China resulta a(m más paradójica.
Ante el espectáculo de pequeños países de algunos
millones de habitantes como el nuestro, con un lugar
propio en el seno de esta Asamblea, no nos parece
nada realista que la nación más poblada de la tierra
siga sin pertenecer a la Organización.

67. Después de haber dicho que la presencia de
China es indispensable para resolver los problemas
más importantes que se plantean al mundo, no estará
de más que cite aquí algunos ejemplos concretos de
un pasado reciente.

68. En 1954, cuando la guerra llamada de Indochina
llegO a su punto culminante, la suerte de las armas
estaba a punto de inclinarse en favor de las fuerzas
del Viet··Minh y se convocó rápidamente una confe
rencia internacional!.f para encontrar el modo de
poner fin a dicha guerra. Nueve países fueron invi
tados a esta conferencia: Laos, Viet-Nam del Sur,
Viet-Nam del Norte, los Estados Un:l.dos~ Francia, el
Reino Unido, la Unión Soviética, la República Popular
de China y Camboya. China vino 'a esta conferencia,
participó en ella con plenitud de derechos al mismo
tiempo que los representantes de las grandes Poten
cias occidentales y su contribución decisiva a los
trabajos de la conferencia permitió, como todos lo
recordarán, la firma de los acuerdos de Ginebra de
1954Y, que pusieron fin a la guerra de Indochina.

69. De nuevo, en mayo de 1961, cuando la crisis de
Laos llegó a tal grado de gravedad que amenazaba
con transformarse en un conflicto general, a pro
puesta de nuestro Jefe de Estado, el príncipe Norodom
Sihanoult, se convocó en Ginebra una nueva conferen
cia~j ampliada con participación esta vez de 14 paí
ses, entre los cuales figuraba la República Popular
de China. He tenido el gran honor de participar per
sonalmente, con la delegación de Camboya, en estas
dos conferencias, y como testigo puedo dar cuenta
aquí, con toda equidad, del importante papel desem
peñado por los representantes del Gobierno de la Re
p(¡blica Popular de China.

70. ¿Por qué se juzgó necesario invitar a la China
Popular a estas conferencias? Simplemente por esti
mal", con razón, que China debía ocupar el lugar que
le corresponde y que no se podría adoptar una deci
sión sobre estas cuestiones sin su participac7,ón y
acuerdo. En estas dos conferencias internacionales
los delegados de China se s&ntaron a la mesa de la
conferencia, entre otros, con los delegados de Fran
cia, el Reino Unido y los Estados Unidos. Por lo
tanto, China ha sido ya admitida en conferencias in
ternacionales importantes en las que han participádo
las grandes Potencias occidentales. Resulta lncom
prensi~le que estas mismas grandes Potencias se
opongan a la presencia de Chirla ~n nuestra Asamblea
cuando problemas más importtan: aún que la guerra
de Indochina o que la actual crish.. de Laos preocupan
fundamentalmente a las Naciones Unidas. Mi país está
convencido de que el realismo que han demostrado
estas grandes Potencias occidentales dos veces en

y Conferencia sobre el problema del restablecimiento de la paz en
lndochina, reunida en Ginebra del 16 de junio al 21 de julio de 1954.
y Acuerdos firmados el 20 de julio de 1954.
y Conferencia para la solución de la cuestión de Laos, abierta el
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Ginebra debe guiar igualmente, y con toda lógica, a
estas mismas Potencias e inducirlas finalment~ a
aceptar la presencia de la China Popular en la Orga
nizaciOn.
7'1. Quisiera concluir mi intervención recordando la
advertencia que hizo el Jefe de Estado de Camboya
en el decimoquinto período de sesiones [87'la. se
sión], a saber, que la Organización estará obligada
tarde o temprano a admitir a la China Popular en
su seno" Aun en el caso de que China no sea admitida
ahora en las Naciones Unidas, convendrá invitarla a
participar en todo acuerdo internacional sobre los
problemas más importantes del momento: el desarme
y la suspensión de ensayos nucleares. Además, los
propios representantes de las Potencias occidentales
han reconocido que un tratado sobre estas dos cues
tiones debería englobar también. a China para ser
eficaz. En estas condiciones, la prudl3ncia más fun
damental nos aconseja que no aplacemos indefinida
mente el problema, pues procediendo así podrá llegar
el momento en que la Organización se vea obligada
no a admitir a China, sino a rogarle que ingrese en
las Naciones Unidas. Debemos evitar que esto suceda.
A todos incumbe el deber de conservar intactos el
prestigio y la autoridad de las Naciones Unidas.

72. El PRESIDENTE (traducido del francés): Doy la
palabra al representante del Camerún, que la ha pe
dido para ejercer su derecho de réplica.

73. Sr. BINDZI ~Camerún) (traducido del francés):
Me he permitido invocar el derecho de ::réplica pre
visto en el artículo 116 del reglamento para precisar
un punto que· tiene relación con las alusiones de que
ha sido objeto mi pe.ls en un discurso pronunciado
hace poco. Hay precedentes que no son siempre feli
ces y que por desgracia tienen tendencia a repetirse.
Así OCurre que mi delegación se encuentra en una
situación tan difícil como aquella en que la delegación
de Cuba colocó a la delegación de la República Domi
nicana en el Consejo de Seguridad últimamente al
presentar contra los Estados Unidos una queja por
agresión fundada en el hecho de que buques de guerra
americanos cruzaban a lo largo de las costas de la
Rep(¡blica Dominicana, lejos de las costas cubanasll.

74. Así, para. reforzar un argumento en favor de la
representación actual de China en las Naciones Uni
das, se ha estimado necesario citar especialmente,
entre los hechos dignos de ser señalados, algunos
referentes a mi país. Es cierto que los Estados Uni
dos han vertido la sangre de sus hijos en campos d(~

batalla diseminados por todo el mundo. No dudo, por
lo tanto, de que el interés manif~stado en las alusio
nes expresas relativas a mi país es prueba de que
los Estados Unidos estarían dispuestos a verter la
sangre norteamericana.. por el Camert1n si llegara a
ser necesario.
75. Mi objeto no es confirmar ni desmentir los he
chos expuestos en esta tribuna. He pedido instruccio
nes a mi Gobierno para hablar más tarde al respecto
y creo que lo podré hacer si recibo órdenes en. este
sentido. Deploro simplemente que mi país nC fuera
objeto de la misma solicitud cuando fue mutilado ~quí

mismo injustamente, para regalar aun país vecino
parte de nuestro territorio.

76. En conclusión, expreso la esperanza de que los
intereses de la Reptiblica Federal del Camerún serán

11 Véase Actas Oficiales dp.l Consejo de Seguridad, decimosexto Año,
Suplemento de. octubre, noviemb~1!.c:iembre de 1961, documento
S/4992.
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defendidos siempre vigorosamente por la delegaci6n
de los Estados Unidos, sobre todo en los debates que
pongan directamente en juego a mi país.

77. El PRESIDENTE (traducido del francés): Doy la
palabra al representante de la Uni6n Soviética, que la
ha pedido para ejercer su derecho de réplica.

78. Sr. ZORIN (Uni6n de Repüblicas Socialistas So
viéticas) (traducido del ruso): He decidido hacer uso
del derecho de respuesta porque el representa.nte de
los Estados Unidos se ha referido a la Uni6n Sovié
tica y a las relaciones de ésta con la Repüblica Po
pular de China, y ha empleado una frase en el sentido
de que 12. Repüblica Popular de China ni siquiera con
la URSS puede vivir amistosamente. Dejo a la con
ciencia del representante de los Estados Unidos esa
observaci6n, y debo decirle en el acto que todos los
intentos de los Estados Unidos de América o de cual
quier otro país tendi.entes a empañar las relaciones
de la Uni6n So~;iética con la Repüblica Popular de
China están de antemano condenados a un completo
fracaso.

"
79. No considero necesariO contestar en d'3talle so-
bre ese punto, pero aprovecha:ré el derecho d~~ res
puesta para demostrar c6mo, en su intervenci6n, el
representante del Gobierno de los Estados Unidos se
ha mostrado completamente impotente para contestar
sobre la candente cuesti6n planteada ahora ante la
Asa.mblea y ante todo el mundo, o sel\, la restituci6n
de los legítimos d!3rechos del gran pueblo chino en
esta Organizaci6n.

80. El representante de los Estados Unidos ha pro
nunciado hoy un discurso en el cual no hay absoluta
mente ninguna argumentaci6n sobre el fondo de la
cuesti6n, ni ning(m intento de responder a los serios
argumentos que se aducen en todo el mundo y que ha
presentado el representante de la Uni6!! Soviética en
el día de hoy, ya los cuales es necesario ineludible
mente dar contestaci6n si queremos resolver seria
mente esta cuesti6n, no en interés de determinado
país, sino en interés de toda la Organizaci6n yen
interés del robusteoimiento de la paz general.

81. Dije esta mañana [1068a. sesi6n] que en la China
se produjo una revoluci6n popular que estableci6 un
nuevo poder popular y un nuevo gobierno. Usted, en
su exposici6n, señor representante de los Estados
Unidos, no pudo refutar esto. Se trata de un hecho
real, y no se puede dejar de tenerlo en cuenta.

82. Afirmé que las Naciones Unidas no pueden ocu
parse de los asuntos internos de ning(m país, incluso
de la China, y que por ello el examen de los proble
mas internos de la Repüblica Popular de China está
fuera de la jurisdicción de las Naciones Unidas. ¿Qué
contes~6 usted a esto? Nada. Usted no puedenegar las
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas que
prohiben la intervenci6n en los asuntos internos de
cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas.
Usted no pudQ negar eso, pues de otro modo se ha
br'la colocado en abierta contradicci6n con la Carta y
no podría recomfjndar tal proceder a la Organizaci6n
de las Naciones Unidas.

83. Dije esta mañana que un pequeño grupo de rene
gados no puede representar desde la isla de Taiwán
al gran pueblo chino. Nada pudo Ud. decir en res
puesta a esto. No negará Ud. que ese pequeño grupo
de renegados no puede pretender hablar en nombre
de la gran China, de un pueblo de 650 millones de
habitantes. Usted no puede rebatir eso, y, por su-

puesto, en esta cuestión queda Ud. en bancarrota
total.
84. ¿Qué adujo Ud. contra nuestra posici6n y la de
muchos países, y, en, especial, contra la del pequeño
país cuyo representante acaba de hablar y que muy
convincentemente ha aportado nu,evos argumentos a
los cuales tampoco enoontrará Ud. respuesta? ¿Qué
adujo Ud.? Adujo que la política del Gobierno chino,
del Gobierno de la Rep11blica Popular de China, tanto
dentro como fuera del país no es de su agrado, y
trató Ud. de denigrar esa poUtica, tanto en su aspecto
interno como externo.

85. Trat6 Ud. de presElOtar datos ridículos sobre la
situaci6n. interna de China; trat6 Ud. de criticar las
comunas de la China, etc., pero señor representante
de los Estados Unidos, para todos los adultos ~stá

claro que en los propios Estados Unidos hay proble
mas internos acerca de los cuales cualquiera de no
sotros p't.\\ede hablar muchísimo y no a favor de los
Estados Unidos. Todos los presentes en esta sala
saben perfectamente que, en lo que atañe al problema
de las relaciones raciales en los Estados Unidos, al
problema de la.s relaciones internas entre los Esta
dos, y a la cuesti6n de las relaciones entre el Go
bierno, los gx'upos dirigentes y los distintos sectores
de la poblaoi6n, la situaci6n no es del todo buena.
Podrían hacerse comentarios sobre todo lo que pasa
en los Estados Unidos. Hay muchas cosas que se po
drían criticar, pero ninguno de nosotros se atrevería
a decir que, debido a los ví.cios de la estructura ca
pitallista interna de los Estados Unidos, este pars no
puede ser Miembro de las Naciones Unidas y hay que
excluirlo de la OrganizaciÓn.

86" Nosotros no decimos eso; somos personas razo
nables. ¿C6mo pueden ahora proponer personas ra
~onables que no se otorgue el derecho de represen
taci6n en las Naciones Unidas .a un país determinado
porque esas personas no son partidarias de su régi
men interno, incluso tratándose de un gran país donde
el propio pueblo es el que decide estos problemas?
¿Cómo puede Ud. acudir a la tribuna de las Naciones
Unidas para, pese a la Carta, o desconociéndola, o
bien en contradicci6n con ella, tratar de convencer
nos de que, porque a Uds. no les gusta ese régimen
no quieren Uds. restituir los legítimos derechos de
la China? Y con respecto a la política exterior, ¿qué
es lo que ha criticado Ud.? Los actos agresivos de la
Repüblica Popular de China, citando ejemplos ridícu
los. Pero hoy hemos presentado a Ud. ejemplos con
tra los cuales nada puede Ud. decir. Hemos afirmado
que en política exterior, la Repüblica Popular de
China retir6 sus tropas de Corea, pero que Uds. no
han retirado las suyas de ese país. ¿Es preciso,
pues, excluir a Uds. de la Organizaci6n de las Nacio
nes Unidas?

87. Habl6 Ud. de Viet-Nam, de Laos, etc., etc., y
asust6 a todos diciendo cuán espantoso serra que de
jásemos que la. China Popular acudiera a esta tribuna.
Quiso Ud. espantar a todos los países pequeños, ase
gurándoles que se encontrarían en una situaci6n muy
difícil si un representante del Gobierno Central de la
Repüblica Popular de China viniese a esta tribuna.
Trat6 Ud. de atemorizar a todos, pero ni siquiera
pudo asustar al pequeño pueblo de Camboya, cuyo
representante acaba de hablar desde esta tribuna.
Camboya, que vive junto a esta China gigante y que
no teme en absoluto ning(ln acto agresivo de la Repü
blica Popular de China. El representante de ese pe
queño país inst6 a Uds. a que relsolvieran la cuestión
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defendidos siempre vigorosamente por la delegaci6n
de los Estados Unidos, sobre todo en los debates que
pongan directamente en juego a mi país.

77. El PRESIDENTE (traducido del francés): Doy la
palabra al representante de la Uni6n Soviética, que la
ha pedido para ejercer su derecho de réplica.

78. Sr. ZORIN (Uni6n de Repüblicas Socialistas So
viéticas) (traducido del ruso): He decidido hacer uso
del derecho de respuesta porque el representa.nte de
los Estados Unidos se ha referido a la Uni6n Sovié
tica y a las relaciones de ésta con la Repüblica Po
pular de China, y ha empleado una frase en el sentido
de que 12. Repüblica Popular de China ni siquiera con
la URSS puede vivir amistosamente. Dejo a la con
ciencia del representante de los Estados Unidos esa
observaci6n, y debo decirle en el acto que todos los
intentos de los Estados Unidos de América o de cual
quier otro país tendientes a empañar las relaciones
de la Uni6n So~;iética con la Repüblica Popular de
China están de antemano condenados a un completo
fracaso.

"79. No considero necesariO contestar en d'3talle so-
bre ese punto, pero aprovecha:ré el derecho d~~ res
puesta para demostrar c6mo, en su intervenci6n, el
representante del Gobierno de los Estados Unidos se
ha mostrado completamente impotente para contestar
sobre la candente cuesti6n planteada ahora ante la
Asa.mblea y ante todo el mundo, o sel\, la restituci6n
de los legítimos d!3rechos del gran pueblo chino en
esta Organizaci6n.

80. El representante de los Estados Unidos ha pro
nunciado hoy un discurso en el cual no hay absoluta
mente ninguna argumentaci6n sobre el fondo de la
cuesti6n, ni ning(m intento de responder a los serios
argumentos que se aducen en todo el mundo y que ha
presentado el representante de la Uni6!! Soviética en
el día de hoy, ya los cuales es necesario ineludible
mente dar contestaci6n si queremos resolver seria
mente esta cuesti6n, no en interés de determinado
país, sino en interés de toda la Organizaci6n yen
interés del robusteoimiento de la paz general.

81. Dije esta mañana [1068a. sesi6n] que en la China
se produjo una revoluci6n popular que estableci6 un
nuevo poder popular y un nuevo gobierno. Usted, en
su exposici6n, señor representante de los Estados
Unidos, no pudo refutar esto. Se trata de un hecho
real, y no se puede dejar de tenerlo en cuenta.

82. Afirmé que las Naciones Unidas no pueden ocu
parse de los asuntos internos de ning(m país, incluso
de la China, y que por ello el examen de los proble
mas internos de la Repüblica Popular de China está
fuera de la jurisdicción de las Naciones Unidas. ¿Qué
contes~6 usted a esto? Nada. Usted no puedenegar las
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas que
prohiben la intervenci6n en los asuntos internos de
cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas.
Usted no pudQ negar eso, pues de otro modo se ha
br'la colocado en abierta contradicci6n con la Carta y
no podría recomfjndar tal proceder a la Organizaci6n
de las Naciones Unidas.

83. Dije esta mañana que un pequeño grupo de rene
gados no puede representar desde la isla de Taiwán
al gran pueblo chino. Nada pudo Ud. decir en res
puesta a esto. No negará Ud. que ese pequeño grupo
de renegados no puede pretender hablar en nombre
de la gran China, de un pueblo de 650 millones de
habitantes. Usted no puede rebatir eso, y, por su-

puesto, en esta cuestión queda Ud. en bancarrota
total.
84. ¿Qué adujo Ud. contra nuestra posici6n y la de
muchos países, y, en, especial, contra la del pequeño
país cuyo representante acaba de hablar y que muy
convincentemente ha aportado nu.evos argumentos a
los cuales tampoco enoontrará Ud. respuesta? ¿Qué
adujo Ud.? Adujo que la política del Gobierno chino,
del Gobierno de la Rep11blica Popular de China, tanto
dentro como fuera del país no es de su agrado, y
trató Ud. de denigrar esa poUtica, tanto en su aspecto
interno como externo.

85. Trató Ud. de presElOtar datos ridículos sobre la
situaci6n. interna de China; trat6 Ud. de criticar las
comunas de la China, etc., pero señor representante
de los Estados Unidos, para todos los adultos ~stá

claro que en los propios Estados Unidos hay proble
mas internos acerca de los cuales cualquiera de no
sotros p't.\lede hablar muchísimo y no a favor de los
Estados Unidos. Todos los presentes en esta sala
saben perfectamente que, en lo que atañe al problema
de las relaciones raciales en los Estados Unidos, al
problema de la.s relaciones internas entre los Esta
dos, y a la cuestión de las relaciones entre el Go
bierno, los gx'upos dirigentes y los distintos sectores
de la poblaoión, la situación no es del todo buena.
Podrían hacerse comentarios sobre todo lo que pasa
en los Estados Unidos. Hay muchas cosas que se po
drían criticar, pero ninguno de nosotros se atrevería
a decir que, debido a los ví.cios de la estructura ca
pitallista interna de los Estados Unidos, este país no
puede ser Miembro de las Naciones Unidas y hay que
excluirlo de la OrganizaciÓn.

86" Nosotros no decimos eso; somos personas razo
nables. ¿C6mo pueden ahora proponer personas ra
~onables que no se otorgue el derecho de represen
tación en las Naciones Unidas .a un país determinado
porque esas personas no son partidarias de su régi
men interno, incluso tratándose de un gran país donde
el propio pueblo es el que decide estos problemas?
¿Cómo puede Ud. acudir a la tribuna de las Naciones
Unidas para, pese a la Carta, o desconociéndola, o
bien en contradicción con ella, tratar de convencer
nos de que, porque a Uds. no les gusta ese régimen
no quieren Uds. restituir los legítimos derechos de
la China? Y con. respecto a la política exterior, ¿qué
es lo que ha criticado Ud.? Los actos agresivos de la
Repüblica Popular de China, citando ejemplos ridícu
los. Pero hoy hemos presentado a Ud. ejemplos con
tra los cuales nada puede Ud. decir. Hemos afirmado
que en política exterior, la Repüblica Popular de
China retir6 sus tropas de Corea, pero que Uds. no
han retirado las suyas de ese país. ¿Es preciso,
pues, excluir a Uds. de la Organizaci6n de las Nacio
nes Unidas?

87. Habl6 Ud. de Viet-Nam, de Laos, etc., etc., y
asust6 a todos diciendo cuán espantoso serra que de
jásemos que la. China popular acudiera a esta tribuna.
Quiso Ud. espantar a todos los países pequeños, ase
gurándoles que se encontrarían en una situaci6n muy
difícil si un representante del Gobierno Central de la
Repüblica Popular de China viniese a esta tribuna.
Trató Ud. de atemorizar a todos, pero ni siquiera
pudo asustar al pequeño pueblo de Camboya, cuyo
representante acaba de hablar desde esta tribuna.
Camboya, que vive junto a esta China gigante y que
no teme en absoluto ning(ln acto agresivo de la Repü
blica Popular de China. El representante de ese pe
queño país inst6 a Uds. a que relsolvieran la cue~~i,~n td""t
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segan los dictados de la raz6n, y no con arreglo a
sus sentimientos de clase. Les dirigi6 un ruegou y
afirmÓ que no temía que acudiera el gobierno popular
chino a esta tribuna. No consigui6 Ud. asustar al pe
queño pueblo que acaba de exponer abierta y franca
mente su posición en esta cuestión, posici6n justa,
que concuerda con los intereses de las NacionesUni
das y con los de la paz general.

88. Permítaseme analizar un pequefio argumento
más, que Ud. trató de presentar como si fuera uno
de los .más importantes aducidos con :rdspecto a esta
teoría de la agresividad de la China. Citó Ud. el ejem
plo de c~ertos paracaidistas que organizaron una in
surrecci6n en el CamerGn. Pero después de Ud. hab16
el representante del CamerGn y le pidi6 que no utili
zase esos ejemplos. Dará su respuesta sobre esta
cuesti6n una vez que reciba las correspondientes
instrucciones de su Gobierno, pero ya de su exposi
ción, resulta evidente que no quiere que se mezcle
al CamerGn en la política de Uds. respecto de la
China.

89. Ahora bien, al hablar del CamerGn, dijo Ud. que
algunos paracaidistas y militares fueron enviados a
determinado lUgar; nadie sabe exactamente a d6nde,
y ni siquiera el representante pel CamerGn puede
confirmar ni refutar sus informaciones, y ~1, en todo
caso, pide que no se haga referencia a esta cuestión.
Pero todo el mundo sabe que los Estados Unidos pre
pararon un desembarco en Cuba, lanzaron paracai
distas, desembarcaron a varios miles de emigrados
y colaboraron en la preparaci6n de esos emigrados
para la invasiÓn armada de Cuba. Todo el mundo 10
sabe y en la última Asamblea hubo un debate especial
sobre este asunto. No pudo Ud. refutar eso, porque
es imposible ~efutarlo. Hay rastros materiales, san
grientos, de los crímenos que han cometido Uds. en
Cuba. De modo que, en definitiva, si Uds. se colocan
en esa actitud tendríamos que p,~dir que fuesen Uds.
excluidos de las Naciones Unida~"i por haber organi
zado lla. invasi6n de Cuba. Pero nosotros no hemos
planteado nunca tal cuestión; también somos razona
bles. Comprendemos que tm gran país como los Es
tados Unidos no puede ser excluidO! de las Naciones
Unidas. Puede ser criticado acerbamente, puede pe
dirse que cambie de actitud, especialmente cuando
viola la Carta de las Naciones Unidas. Pero sería
irrazonable plantear la exclusi6n de los Estados Uni-

Litho in U. N.

dos de las Naciones Unidas cuando todo el mundo
sabe, por supuesto, que las Naciones Unidas no pue
den existir sin la participaci6n de los países más
g;¡:'andes. Usted propone que no se conceda el derecho
de estar representado aquí, en las Naciones Unidas,
al país más grande del mundo - con 650 millones de
habitantes - porque en cierto ~ugar encontraron Uds.
seis tristes paracaidist~l3, es decir, los encontraron
vuestros 6rganos de inteligencia; y Ud. cree que so
bre esa base, puede argUirse que no es posibla ad
mitir a la China en esta tribuna.

90. Pero ¿acaso es éste un argumento serio? ¿Acaso
se puede considerar esto como base de una política
seria? Creo que todos aquí, en esta sala, se dan
cuenta de que estos argumentos son ridículos, que no
se basan ni en las disposiciones de la Carta ni en el
sentido común. Lo único que se mantiest6 claramente
cuando hab16 Ud. fue su temor con· respecto a una
(josa: su temor de ~r~rder Taiwán como base militar;
esto se vio con toda claridad. Además, se vio clara
mente que Uds. temían perder a su agente de con
fianza en todos los Órganos de las Naciones Unidas.
Sí, Uds. temen perder un voto en el Consejo de Segu
ridad, el de su agente, que vota como Uds. deciden;
perderían Uds. un voto en el Consejo Econ6mico y
Social, en cualquier otro órgano de las Naciones Uni
das, y en la Asamblea General, aunque la voz de la
Asamblea suele ser un ..alarido y son pocos los que
10 oyen. Pero Ud. considera peligroso perder a ese
fiel agente y perder lo principal: la base militar dl~

Taiwán. He ah! 10 que Uds. temen. Y con ese temor,
con ese miedo, subió Ud. a esta tribuna, y fue por
ello por 10 que trató de infundir pavor a toda la Or
ganización de las Naoiones Unidas sobre las catas
tr6ficas consecuenoias que tendría el hecho de que
expulsásemos de la Organización a los representan
tes de Chiang-Kai shek y pusiésemos en su lugar a
!os verda.deros representantes del gran pueblo chino.

91. Pero esto no es política: es un juego ridículo,
un juego despreciable en defensa de sus intereses
militares egoístas, y es preclso acabar con él. Hay
que substituirlo por una polítiGa realista que garan
tice la paz, la c.ooperaci6n internacional y el carác
ter auténticamente internacional de nuestra Organi
zación.

Se levanta la sesi6n a las 16.55 horas.
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segan los dictados de la raz6n, y no con arreglo a
sus sentimientos de clase. Les dirigi6 un ruegou y
afirmÓ que no temía que acudiera el gobierno popular
chino a esta tribuna. No consigui6 Ud. asustar al pe
queño pueblo que acaba de exponer abierta y franca
mente su posici6n en esta cuesti6n, posición justa,
que concuerda con los intereses de las NacionesUni
das y con los de la paz general.

88. Permrtaseme analizar un pequeño argumento
más, que Ud. trat6 de presentar como si fuera uno
de los .más importantes aducidos con :rdspecto a esta
teorra de la agresividad de la China. Cit6 Ud. el ejem
plo de c~ertos paracaidistas que organizaron una in
surrecci6n en el CamerGn. Pero después de Ud. habló
el representante del CamerGn y le pidi6 que no utili
zase esos ejemplos. Dará su respuesta sobre esta
cuestión una vez que reciba las correspondientes
instrucciones de su Gobierno, pero ya de su exposi
ción, resulta evidente que no quiere que se mezcle
al CamerG.n en la poUtica de Uds. respecto de la
China.

89. Ahora bien, al hablar del CamerG.n, dijo Ud. que
algunos paracaidistas y militares fueron enviados a
determinado lugar; nadie sabe exactamente a dónde,
y ni siquiera el representante pel CamerG.n puede
confirmar ni refutar sus informaciones, y ~1, en todo
caso, pide que no se haga referencia a esta cuesti6n.
Pero todo el mundo sabe que los Estados Unidos pre
pararon un desembarco el1 Cuba, lanzaron paracai
distas, desembarcaron a varios miles de emigrados
y colaboraron en la preparaci6n de esos emigrados
para la invasi6n armada de Cuba. Todo el mundo lo
sabe y en la Qltima Asamblea hubo un debate especial
sobre este asunto. No pudo Ud. refutar eso, porque
es imposible ~efutarlo. Hay rastros materiales, san
grientos, de los crímenos que han cometido Uds. en
Cuba. De modo que, en definitiva, si Uds. se colocan
en esa actitud tendríamos que p,~dir que fuesen Uds.
excluidos de las Naciones Unida~"i por haber organi
zado lla. invasión de Cuba. Pero nosotros no hemos
planteado nunca tal cuesti6n; también somos razona
bles. Comprendemos que tm gran país como los Es
tados Unidos no puede ser excluidO! de las Naciones
Unidas. Puede ser criticado acerbamente, puede pe
dirse que cambie de actitud, especialmente cuando
viola la Carta de las Naciones Unidas. Pero serra
irrazonable plantear la exclusión de los Estados Uni-

Litho in U. N.

dos de las Naciones Unidas cuando todo el mundo
sabe, por supuesto, que las Naciones Unidas no pue
den existir sin la participación de los países más
g;¡:'andes. Usted propone que no se conceda el derecho
de estar representado aquí, en las Naciones Unidas,
al país más grande del mundo - con 650 millones de
habitantes - porque en cierto ~ugar encontraron Uds.
seis tristes paracaidist~l3, es decir, los encontraron
vuestros órganos de inteligencia; y Ud. cree que so
bre esa base, puede argUirse que no es posibla ad
mitir a la China en esta tribuna.

90. Pero ¿acaso es éste un argumento serio? ¿Acaso
se puede considerar esto como base de una polftica
seria? Creo que todos aquí, en esta sala, se dan
cuenta de que estos argumentos son ridículos, que no
se basan ni en las disposiciones de la Carta ni en el
sentido com!:l.n. Lo !:I.nico que se mantiest6 claramente
cuando habló Ud. fue su temor con· respecto a una
(Josa: su temor de fr~rder Taiwán como base militar;
esto se vio con toda claridad. Además, se vio clara
mente que Uds. temían perder a su agente de con
fianza en todos los órganos de las Naciones Unidas.
Sí, Uds. temen perder un voto en el Consejo de Segu
ridad, el de su agente, que vota como Uds. deciden;
perderían Uds. un voto en el Consejo Econ6mico y
Social, en cualquier otro 6rgano de las Naciones Uni
das, y en la Asamblea General, aunque la voz de la
Asamblea suele ser un ..alarido y son pocos los que
10 oyen. Pero Ud. considera peligroso perder a ese
fiel agente y perder lo principal: la base militar dl~

Taiwán. He ah! 10 que Uds. temen. Y con ese temor,
con ese miedo, subi6 Ud. a esta tribuna, y fue por
ello por 10 que trató de infundir pavor a toda la 01'
ganizaci6n de las Naciones Unidas sobre las catas
tr6ficas consecuenoias que tendría el hecho de que
expulsásemos de la Organizaci6n a los representan
tes de Chiang-Kai shek y pusiésemos en su lugar a
!os verda.deros representantes del gran pueblo chino.

91. Pero esto no es poUtica: es un juego ridículo,
un juego despreciable en defensa de sus intereses
militares egoístas, y es preclso acabar con él. Hay
que substituirlo por una poUtiGa realista que garan
tice la paz, la c.ooperación internacional y el carác
ter auténticamente internacional de nuestra Organi
zación.

Se levanta la sesi6n a las 16.55 horas.
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